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O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Mediata 
^ciban

 a m e n t e Que los señores Alcaldes y Secretarios 
eJempiar e

 B o ^ E T ^ N » dispondrán que se deje un 
n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

- - ^ ^ ^ b a s t a el recibo del siguiente. 

? L O » I N 6 0 T ^ C J Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
? 3 76 3n T , » Madrid-9. Teléis.: Administración, 

e oficina- ¿ , e r e s ' 2 7 3 38 36. Apartado 937. —Horas 
^ ̂ dia d : i 0 0 1 1 0 y media de la mañana a dos 

l a tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos a¡ público desde las diez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
c retarí a General.—Sección de 

A («ninistración General 

I • ° r la " P 

c i V a n t e, s T ^ C s a d e T r a b a J ° s Aéreos de 
r e de R' V ' domiciliada en Valencia, 

C I R C U L A R 

r f *a Bordad 
domiciliada en Valencia 

sea a .""^wes, número 3, se inte-
0

C r e a Por ? n z a d a propaganda comercial 
n? taviIlas c v s i s t e m a de lanzamiento de 
la b l °s ¿ e 0 r e v o l a n d o la capital y demás 
o„ a l t u ra Provincia de Madrid, con 
la <iura r/ e § l a mentari 

Lo , 2 a c i ° n . 
A y , l q u e se 

a, por un período 
a partir de la fecha de 

DPonen °s> a fin de q u e manifiesten "si s 

C n ' c i Pales t H > S i d e l o s d i s t i n r o s términos 
. v ü p l _ ae i a - provincia afectados por 
lio 
Alr-, e ntendi¿ a

J

q u e s e efectúen los mis 
to, d e T S e l a conformidad de los 
Hen

 S," e n el n ° S r e s P e c t ivos Ayuntamien 
ri ' ]0S r ^ _ P l a z ° de cinco días nn pvnn 

tí 6 s d e 1, 

<j - '̂ s r e p a r o " z o d e c i n c o días no expo-
» e s t imar « U o b s e rvac iones que pue-

b ^ a d r i d

r P r o c e d e n t e s . 
^ o r c i v i ? e

T

f e b r e r o d e !978.—El Go-
' Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—1.831) 
53 BES3X 

SDENTO DE MADRID 
t 0 b i e t 0

C l e T A C I O N E S PUBLICAS 
V f ^ e i p ? 5 0

a s t a d e obras de pavimen-
% ^Ue d P i n ° d e F r a n c o s Rodríguez, 
O p a vim P nf • L e ñ e r o s (parcial), así 
V , r i °s en i a c i 0 n y servicios comple-

£an0. e * las de Campo Real y Pedro 

^ 4 L 3 1 0 - 7 9 1 pesetas. 
n ° s de o S e s p a r a l a ejecución y garantía. Cut

a§os; pQ 

^üí?9.5- s e S ü n ° ? r * Í f Í c a c i o n e s d e obras eje-ClPal nformp d« i - T „ + ~ „ „ „ _ 

l a S n t / 

Strat ^ í c u l o 5 6 ^ 1 ^ 0 , c o n f o r m c deter-
les. a t a c i ó n de Reglamento de 

]as Corporaciones Loca
ra ^todeln ^ 

vecj°n Proposición 
% l ^ ¡fe"' ( e n representación de ... ), 
V u H ^ ó n ' d e V n ° n d o ™ c i l i o en , 
P l i % r d númeL ° C u m e n t o Nacional de 
^ a d e c o S „ • e n t e r a d o de los 
N n / ^ r en ° n e S u P r e s u P u e s t o y pla-
^ p ^ ó n dÍJ S U D a s t a d e o b r a s d e 

^al) 5 U e2, de lp .! , , p o l í 8 ° n o d e Francos 
C°Hl j 

• —»-^iuije¡> ue oDras eje-
mtorme de la Intervención 

j W f v a £ r o v i * o n a l , 69.662 pesetas; 

r C m € n ^ r i o í l m

1

e n t a c i ó n y servicios 
X Í ^ e z a n o s ? í . l a s d e Campo Real 

C ° n arr'epi C o m P r o m e t e a su eje-
&° a los mismos, ofre

ciendo una baja del (en letra) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 15 de febrero de 1978—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—18.188) 

Objeto: Concurso para adjudicar la rea
lización de representaciones de títeres y 
marionetas en el Teatro Permanente de 
Títeres del Parque del Retiro. 

Tipo: El canon anual será fijado por 
los licitadores. 

Plazos: La duración del contrato será 
de un año. 

Pagos: El canon será ingresado en Ar
cas municipales por semestres anticipa
dos. 

Garantías: Provisional, 10.000 pesetas; 
la definitiva, 20.000 pesetas. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones a regir en el con
curso para adjudicar la realización de re
presentaciones de títeres y marionetas en 
el Teatro Permanente de Títeres del Par
que del Retiro, se comprometerá tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el canon anual de pesetas, cobrando 
una tarifa por persona y representación 
de pesetas, que será revisable anual
mente de acuerdo con el incremento del 
índice del costo de la vida fijado por el 
Instituto Nacional de Estadística. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y segundad 
social y protección a la industria espa
ñola. , ,. . , . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 

en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 15 de febrero de 1978— El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—18.189) 

Objeto: Subasta de obras de urbaniza
ción de la calle del Puerto de Benasque. 

Tipo: 1.614.943 pesetas. 
Plazos: Un mes para Ja ejecución y dos 

años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 29.225 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuesto y pla
nos a regir en Ja subasta de obras de 
urbanización de la calle del Puerto de Be
nasque, se compromete a su ejecución, j 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una ' 
baja del (en letra) por ciento res
pecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 15 de febrero de 1 9 7 8 — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
( O . — 1 8 . 1 9 0 ) 

Pagos: Por certificaciones de obras eje
cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 52.652 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuesto y pla
nos a regir en la subasta de obras de 
urbanización de las calles del Puerto Idia-
zábal y San Juan de la Peña (parcial), se 
compromete a su ejecución, con arreglo 
á les mismos, ofreciendo una baja del 

(en letra) por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

"Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 15 de febrero de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—18.191) 

•Objeto: Subasta de obras de urbaniza
ción de las calles del Puerto Idiazábal y 
San Juan de la Peña (parcial). 

Tipo: 3.176.738 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y dos 

años de garantía. 

Objeto: Subasta de obras de pavimen
tación y servicios complementarios en la 
calle de Eulogio Pedrero, entre las del 
Puerto de las Pilas y Peña Nueva 

Tipo: 1.948.828 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 34.233 pesetas; 
•la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domicilio en 
en posesión del Documento Nacional de* 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuesto y pla
nos a regir en la subasta de; obras de 
pavimentación y servicios complementa-
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rios en la calle de Eulogio Pedrero, entre 
la avenida del Puerto de las Pilas y Peña 
Nueva, se compromete a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del (en letra) por ciento res
pecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

' Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 15 de febrero de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—18.192) 

Objeto: Subasta de obras de pavimen
tación de la calle de Isla de Cerdeña, de 
aceras en la de Alfredo Marqueríe y zona 
de aparcamiento en la avenida del Car
denal Herrera Oria, del número 80 al 98. 

Tipo: 4.726.565 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 75.899 pesetas: 
Ja definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuesto y pla
nos a regir en la subasta de obras de 
pavimentación de la calle de Isla de Cer
deña, de aceras en la de Alfredo Mar
queríe y zona de aparcamiento en la ave
nida del Cardenal Herrera Oria, del nú
mero 80 al 98, se compromete a su eje
cución, con arreglo a los mismos, ofre
ciendo una baja del (en letra) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 15 de febrero de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—18.193) 

Objeto: Subasta de obras de pavimen
tación y servicios complementarios en tra
mos de las calles de Mamerto López y 
Nicolás Usera. 

Tipo: 7.983.484 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución 

y dos anos de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 109.835 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 

pliegos de condiciones, presupuesto y pla
nos a regir en la subasta de obras de 
pavimentación y servicios complementa
rios en tramos de las calles de Mamerto 
López y Nicolás Usera, se compromete a 
su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del (en letra) 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 15 de febrero de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—18.194) 

Objeto: Subasta de obras de urbaniza
ción parcial de la calle de San Restituto 
y recubrimiento asfáltico en la del A l 
calde Martín de Alzaga. 

Tipo: 6.321.335 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de Ja Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 93.214 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ..), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuesto y pla
nos a regir en la subasta de obras de 
urbanización parcial de la calle de San 
Restituto y recubrimiento asfáltico en la 
del Alcalde Martín de Alzaga, se com
promete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del (en 
letra) por ciento respecto a los precios 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 15 de febrero de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—18.195) 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

iF. D I C T O 

En cumplimiento de lo dispuesto en las 
normas vigentes (artículo 314 del Regla
mento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales), se hace pública por medio del 
presente la notificación al ex Ayudante 
de Pintura del Servicio de Talleres Gene
rales don Pedro Manso González, cuyo 
último domicilio conocido fué en Malva
rrosa, número 9, segundo D, Móstoles, de 
esta capital, que a continuación se trans
cribe: 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
- en su sesión de 30 de noviembre de 1977, 

ha dispuesto lo siguiente: 

Desestimar, por extemporáneo, el recur
so de reposición interpuesto por don Pe
dro Manso González, ex Ayudante de Pin
tura del Servicio de Talleres Generales, 
contra el acuerdo plenario de 27 de abril 
de 1977, por el que se le impuso la san
ción de separación definitiva del servicio, 
toda vez que dicho acuerdo fué correcta
mente notificado el 8.03.77 y su escrito 
de reposición es de 8.06.77, habiendo, en 
consecuencia, rebasado el plazo de un 
mes que para recurrir establece el artícu
lo 52.2 de la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso Administrativa, no 
habiendo lugar tampoco a tomar en consi
deración las alegaciones formuladas por 
el mismo, ya que citado por dos veces 
para contestar al pliego de cargos no se 
presentó ni formuló descargo alguno en 
su defensa, por lo que la sanción im
puesta de separación definitiva del servi
cio, a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 108.1.°-6, en relación con el párrafo 2 
del mismo precepto del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, por 
ser autor de una falta muy grave de au
sencia injustificada del servicio, contenida 
en el artículo 102.1.3.° del citado Cuerpo 
legal, es totalmente correcta y ajustada a 
Derecho. 

Lo que le comunico para su conoci
miento y efectos oportunos, advirtiéndole 
que contra esta resolución, que agota la 
vía administrativa, puede interponer re
curso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 
la Audiencia Territorial en el plazo de 
dos meses, contados a partir del día si
guiente al en que reciba esta notificación, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 52 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; no obstante, podrá utili
zar, a tenor de lo que preceptúan los ar
tículos 79-2.° de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 
y 311-1.° del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales de 17 de mayo 
de 1952, cualesquiera otros recursos que 
estime pertinentes. 

Para su publicación en los "Boletines 
Oficiales" de la provincia y Ayuntamiento 
de Madrid y su exposición en el tablón 
de anuncios de la misma Corporación du
rante el plazo de diez días (artículo 314 
del Reglamento citado), surtiendo con ello 
efectos de notificación al interesado, que 
se encuentra en ignorado paradero, firmo 
la presente en Madrid, a 17 de febrero de 
1978.—P. D. del Secretario general, el 
Jefe de la Unidad de Recursos (Firmado). 

(O.—18.156) 

47 

de Ia 

Delegación de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio. 

E D I C T O 

Instruidos y aprobados los expedientes 
de imposición de las contribuciones es
peciales que seguidamente se indican, en 
cumplimiento de lo que dispone el ar
ticuló 47 del Reglamento de Hacienda 
Municipal de Madrid, se exponen al pú
blico con el fin de que los interesados 
que representen la mayor parte del im
porte de las cuotas puedan acordar la 
constitución de la Asociación Administra
tiva de Contribuyentes. 

Calzada: En las calles de Goya, Azcona, 
paseo de La Habana, avenida de la A l 
bufera, paseo del Rey, General Sanjurjo 
y plaza de Oriente. 

Jardines: En la. plaza de San Pol de 
Mar. * 

Calzada, aceras y bocas de riego: En 
el Camino de las Cruces. 

Calzada, aceras, absorbederos, bocas de 
riego y canalización de alumbrado: En las 
calles de Ramón y Cajal, Casa Tejada, 
Poderosa, avenida de Daroca y Casalarrei-
na. 

Calzada, aceras, alcantarillado, absorbe
deros, bocas de riego y canalización de 
alumbrado: En las calles de Divina Pas
tora, Camino de Hormigueras y Zodíaco. 

Calzada, aceras, absorbederos, bocas de 
riego, canalización de alumbrado y mu
ros: En las calles de Convenio, Pintor So-
rolla y Puerto de Balbarán. 

Los expedientes citados podrán ser exa
minados en la Sección de Contribuciones 
Especiales (calle del Sacramento, núm. 1) 
durante el plazo de quince días siguientes 
a aquel en que aparezca la inserción de 

este edicto en el B O L E T Í N O ^ 1 : ^ e n el 
provincia, que se e x P o n f r a

A ^ i a C i ó n A * 
tablón de anuncios. Si la A S O Y e b € r á pre' 
ministrativa se constituyera, ^ a -
sentar en la Alcaldía documento ^ d e 

cientes del acuerdo dentro aei 
exposición al público de los e*F ^ Q ¿ 0 

v durante los ocho días s » 8 u i e " fl lo & 
ello de conformidad, a d e r " a S A n v 40 d e l 

guiado en los artículos 20, #> > ^5 de 
Reglamento de Haciendas L o c a l ^ R v 
la ley de Régimen Local y *¿ ^ fe-
Especial del Municipio de m ¿ e p 
niendo en cuenta que el coste ^ pfiSe-
obras rebasa los cinco 0 1 1 , n ! : i s m a s ^ 
tas. Si el coste efectivo de se 

¡eñalarn 
las cuotas, según dispone el artií 
de la ley de Régimen Local. # Se-

Madrid, 14 de febrero de i y / ° T o r t . 
cretario general, Pedro Barcina ^ 

. bi ei coste eicL-Livu ^ •-- , j e i " 
« mayor Q menor que el « l f u 1 ^ de 

tificará como proceda el s e " a ^ ^ c U l o 4 5 6 

A N U N C I O e n e i 

En cumplimiento de lo d Í s p / ¡ S l 3 i n e n ' 
párrafo dos del artículo 8.° del £ o c ales. 
to de Bienes de las Corporac ión^ -
el excelentísimo señor Alcalde t e S , ha 
por su decreto de 10 de los ̂  d c I 

ordenado se ponga en conocía s e 0te 
público, lo que se hace por ™ * p ara 
anuncio, que se tramita expeu1 fiB6í 

alterar la calificación jurídica de c Q l X í 0 

de propiedad municipal caimj- ^ Ge-
bien de Propios, sita en la c a " ¡ n a d a e n 

neral Ibáñez de Ibero, s,n., 
la actualidad a zona verde. ^ m a n i -

El expediente se encuentra V 
fiesto por un mes en el DePA£*1L¡le ^ 
Hacienda, Sección de Patrimonio { o T , 
Sacramento, número I), P u d e " 3 l e f ' 
mular durante dicho plazo cuan ^ d e . 
ciones se consideren P e r t m e " ' l e S . 

fensa de los intereses m u n i c i p a l ^ S e ' 
Madrid, 15 de febrero de i*' ^ 

cretario general, Pedro B a r c l g : : 9 i 

TRABAJO 
i n d f l 

MINISTERIO DE 
D e l e g a c i ó n Prov 

de Madrid 

RESOLUCION D E LA D E L E G A ^ o L O G > S D g 
CIAL D E TRABAJO D E MADRID H 0t 
E L CONVENIO COLECTIVO D E L ^^vC-S 
" E M P R E S A S EXPLOTADORAS DE ^ 

Visto el expediente de C°^aT^°' 
lectivo del Grupo de "Empr 
tadoras de Mercados"; y e n t ra d 

Resultando que ha tenido* d ¿ j r 
en esta Delegación el expedierf ^ 
ferencia, juntamente con tas * ̂  , 3 yr 
reuniones habidas en el s?n ¿¿j* * 
misión Deliberante, en las qu ¿¡¿tint^ 
acuerdo habido respecto de i " s e pía» 
puntos objeto del Convenio qu ¿ n s 

man en el texto cuya homoit 
solicita; 1 nirecció° r . 

Resultando que por la ^n t° ! 
neral de Trabajo, previa consu^ ^¿0 
me a la normativa vigente, se x ó a s° 
informe favorable a la ho rnos 

es 
licitada. npieeactf0, « 

Considerando que esta> u ^ i ó n r 1*, 
en ^onsiaeranau - — etici"" ' 

competente para resolver la P a nte 
teada por la Comisión C<>n rc-
orden a la homologación dei ] 0 

cuestionado de conformidad c f l l W | * 4 

puesto en la Ley de 19 ae ^ \J 
1973 y Orden de 21 de enero 
dictada para su desarrollo; c u ^ 

Considerando que el Conyen 0 
tión reúne los requisitos espe e v> 
la normativa que se menciona ¿ p 
mismo se observa lo d l s o u . e "y ien**; , , 
Decreto-ley 43/77, de 25 de ^ e n c i < 

Vistos los preceptos que ¡ o n . e S 

y los demás de general ap 
Delegación Provincial de i« 

A C U E R D A : t]So 
1.° Homologar el Convenio ^ d* 

del Grupo de "Empresas E ^ d > ¿c 4U 

Mercados", haciéndose adyerte ^ # r 
ello se entiende sin P ^ C i O ^ e r o 
tos que se establecen en ê  ^ R 
del artículo 5 ° y en el ^ " ^ e n * ^ 
Decreto-ley 43/77, de 25 de n ^ en 

Asimismo, aquellas e m p r ^ Q ^ p l * 
cuentren en los supuestos que 
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el 
deberá 0 1 1 1 0 — d e l P r e c e P t o mencionado, 
el p I

a

z

n n°tificar a esta Delegación, en 
ción aí°r> d e q u i n c e d i a s . s u no acepta-

2 o 1 Convenio de referencia. 
Present m u n i c a r e s t a resolución a las re-
C o mis i i ? C l C ^ e s S o c i a l v Económica de la 
que d ° n D e l , berante, haciéndoles saber 
Ley' / a c u e r d o con el artículo 14 de la 
tratad í d e d i c i e m b r e de 1973, por 
cabe r e resolución homologatoria no 
va con t C U r S ° a l §uno en vía administrati 

3 0

 l r a la misma. 
LET¡ N Q

 l s P°ner su publicación en el Bo 
Cr'Pción F I C I A L d e l a provincia y su ins-

M a H r . , e n el Registro correspondiente 
alegad A 1 3 d e obrero de 1978.—El 
gado d e Trabajo, Luis González Del 

UE^fcf22 COLECTIVO SINDICAL 
CÍ*U»RESAS E X P L O T A D O R A S DE 

M E R C A D O S " 

CAPITULO I 
AMBITO DEL CONVENIO 

p r e s e nte l l ( r 1 - ° A m b i t o territorial — E l 
aíecta r á

 C o n v e n i o Colectivo Sindical 
r*s d e »r t Qdas las empresas explotado-
t balería r , c a d o s Públicos y Particulares 

n sus S • A l i m e n t a c i ó n , que desarro-
vi n c ¡ a actividades en Madrid y su pro 

Art. 2 \ 
este Q 0 ' ámbito personal. — Afecta 
Presten , ° 3 todas las personas que 
Su« S e * u s servicios en las empresas a 
Unicarnent r e e l a r t í c u l o 1.°, exceptuados 
s éPtim 0 d

 l o s excluidos en el artículo 
Ar t . 3 o I e y d e Contrato de Trabajo. 

d i c i 0 n e s ' A*nbito temporal.—Las con-
q U ¡ e r a o i f a C t a d a s entrarán en vigor, cual-
? el BOLP

 S £ a , a f e c h a d e á u Publicación 
Oía ! tTiN O F I C I A L de la provincia, el 

ha S t a

e n ? r o d e 1978, siendo su dura-

Ser 
d 31 d e diciembre del mismo 

s' t a r econ r H° r r 0 ? a b I e anualmente por tá-
ü r e v i S j ó ° U C C l ó n en tanto no se solicite 
U ncia, p Q ° s e estime necesaria su de

j a s e e

 r cualq u ie r a de las partes podrá 
lá " l a , f o r m a legalmente estable-

0 > d e ? 1 , 0 1 1 del Convenio con tres 
i ^alnuii C l ó n a I P l a z o de vigencia 

d- s efe d e S u s orórrogas. 
ffl0* y nn S e c o n ó m i c o s quedan supe-
de f echa e n t r a r á n en efectividad has-
Uv a

e l e v a ció n IT 6 / 1 a C u e r d o municipal 
í p a ra ]L w t a r i f a s sea firme y éjecu-

a N o obst M e r c a d o s -
no t e r i o r . si*!* 1 0 d i s Puesto en el párrafo 
t a J e a P r o h a r

n 6 1 p l a z o d e cuatro meses 
U ^ o d ? a P ° r el excelentísimo Ayun-
H« tar>fas , M a d n d la modificación de 
do n t ° s a c o r d e e m p r e s a s pagarán los au-
rar,Sue postt; s i n Perjuicio del acuer-

C & ? T E 3 D O P T E 1 3 C O R P°-1 H e tarif-, S o b r e e s t a s modificacio-
Q e e n e m 7 con efecto retroactivo del 
Lar _ ° de 1Q7» | * G a I° r í

d e 1^78. 
<W e n s u anrS d e A I i r n e n t a c i ó n se regi-
serv I e n t°s U r K a C l 0 n p o r , a ley de Arren-

v 'cio s. D a n o s en cuanto al coste de 

CAPITULO II 
P a A r t . 4 O

I O R N A ° A Y V A C A C I O N E S 

dera t o do s \ 0 ° ^ a d a - ~ ~ L a Jornada semanal 
<le 5U a rent a

 t r a b a J a d o r e s afectados será 
sáh¿ 0 r r r ia n i I cuatro horas, distribuidas 

«|do. q u e quede libre la tarde del 

\ \ ^ r cual • 
*%LtX Cercad1 6 1* r a Z Ó n f u e s e n ecesario las Ch*; a d o ° G a I e r í a la tarde del 

s realizadas se abonarían 
), a no ser 

A o caso h 0 r a s extraordinarias, 
, . . R T - 3 ° t , S e abonarían como tales. ti 

C n ^ de j * a « ? ^ — T o d o s los pro-
'etriK^s disfr d l v e r s a s categorías pro

b a s Z : a r a n d e unas vacaciones 
e treinta días naturales. 

CAPITULO III 

Art. < * E T R I B U C I O N E S 
'os 6.« 

arios.—Los salarios pacta-. 
Presente tS^STZglS 

lst^tivos: 

I«fe . . Pesetas 
¡efe f P r i m e r a 

° < S e 8 u n d a

a - 24.300 
* l •.. •• 22.300 

18.250 

Auxiliar 
Aspirantes de 17 años 
Aspirante de 16 años 
Aspirante de 15 años 
Aspirantes de 14 años 

Subalternos: 

Conserje ... 
Cobrador 
Portero 
Vigilante 
Ordenanza 
Botones o recadero de 16-17 

años 
Botones o recadero de 14-15 

años 
Oficios varios: 
Maquinista 
Electricista 
Oficial oficios varios ... 
Peón 
Aprendiz 

Pesetas 

15.000 
9.550 
8.350 
6.100 
5.550 

16.250 
16.250 
16.250 
15.000 
15.000 

8.750 

5.550 

17.050 
17.050 
17.050 
15.000 
9.550 

Servicio de limpieza: 
Mozos y mujeres de limpieza. 15.000 
Mujeres de limpieza (hora) ... 80 

Art. 7.° Antigüedad. — Los producto
res percibirán en concepto de premio por 
antigüedad un 5 por 100 de su salario 
por cada trienio. Tal porcentaje se calcu
lará, tanto para los trienios ya devenga
dos como para los de nueva consecución, 
sobre el salario real, o, como mínimo, 
sobre la tabla salarial vigente en cada mo
mento. 

El personal con una antigüedad supe
rior a siete trienios, se les abonarán los 
siete primeros con el porcentaje citado, 
y los siguientes con el 7 por 100. 

Art. 8.° Gratificaciones extraordina
rias: 

18 de Julio y Navidad.—En conmemo
ración de estas festividades las empresas 
abonarán en cada una de ellas el impor
te de una mensualidad, incrementada con 
la antigüedad. 

Participación en beneficios.—En con
cepto de participación en beneficios per
cibirán los trabajadores dos mensualida
des, incrementadas con la antigüedad, que 
se abonarán en los meses de marzo y sep
tiembre de cada año. 

Vacaciones. — Todos los productores 
percibirán por este concepto una men
sualidad, incrementada con la antigüedad, 
que será abonada en el mes de mayo, 
cualquiera que sea la fecha en que Mis-
fruten sus vacaciones. 

Art . 9.° Plus de asiduidad. •—Con el 
fin de promover y premiar la asiduidad 
de los trabajadores se establece por este 
concepto un plus extrasalarial, consisten
te en 2.000 pesetas lineales no absorbi-
bles, que se abonarán tanto en las men
sualidades ordinarias como en las grati
ficaciones extraordinarias, es decir 17 ve
ces al año. 

Art . 10. Salario-hora profesional '— 
Para el cálculo del salario-hora profesio
nal se utilizará la siguiente fórmula: 

SC X 12 + Grat. + Ant. 

presas afectadas, excepto los de la escala 
administrativa, tendrán derecho, con car 
go a la suya respectiva, a obtener el ves 
tuario necesario para el trabajo por una 
sola vez al año 

Art. 13. Comisión Paritaria.—Para las 
cuestiones que puedan plantearse de la 
interpretación y aplicación del Convenio, 
se constituirá en el plazo de treinta días 
a partir de su publicación una Comisión 
Paritaria, que estará integrada por tres 
Vocales de la Comisión Deliberadora, en 
representación de la parte Social, y otros 
tantos Vocales de dicha Comisión en re
presentación de la parte económica. 

Art. 14. Legislación supletoria.—Para 
todo lo no dispuesto en el Convenio se 
estará al contenido de la Ordenanza La 
boral para la actividad de Oficinas y Des 
pachos de 31 de octubre de 1972 ("Bo
letín Oficial del Estado" de 14 de no 
viembre). 

(G. C—1.709) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincial 
de Madrid 

(365 D — A — V) X J 

Explicación de los signos: 
SC = Salario Convenio. 

Grat. =F 18 Julio, Navidad, beneficios, 
vacaciones. 

Ant. = Antigüedad. 
D = Domingos. 
A = Abonables. 
V = Vacaciones. 
J = Jornada diaria = 1/6 jornada se

manal. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 11. Condiciones más beneficio
sas.—Las condiciones pactadas en él pre
sente Convenio, entendidas en su con
junto, se establecen con carácter de mí
nimas, por lo que los acuerdos, cláusulas 
y concesiones actuales que impliquen con
cesiones más ventajosas que las conveni
das en este pacto serán respetadas inte
gramente y continuarán disfrutándose por 
aquellos trabajadores a quienes beneficien. 

Art. 12. Vestuarios. — Los trabajado
res que prestan sus servicios en las em-

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 

C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O 

E L C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L G R U P O D E 

" M E D I C O S D E E N T I D A D E S D E A S I S T E N C I A 

M E D I C O - F A R M A C E U T I C A " 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo del Grupo de "Médicos de Enti
dades de Asistencia Médico-Farmacéu
tica"; y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia, juntamente con las actas de las 
reuniones habidas en el seno de la Co
misión Deliberante, en las que consta el 
acuerdo habido respecto de los distintos 
puntos objeto del Convenio que se plas
man en el texto cuya homologación se 
solicita; 

Resultando que por la Dirección Gene-
j ral de Trabajo, previa consulta conforme 
i a la normativa vigente, se ha emitido in

forme favorable a la homologación soli
citada. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para resolver la petición plan
teada por la Comisión Deliberante en or
den a ía homologación del Convenio cues
tionado, de conformidad con lo dispuesto 

I en la Ley de 19 de diciembre de 1973 
y Orden de 21 de enero de 1974 dictada 
para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
tión reúne ios requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
del Grupo de "Médicos de Entidades de 
Asistencia Médico-Farmacéutica", hacién
dose advertencia de que ello se entiende 
sin perjuicio de los efectos que se esta
blecen en el número 2 del artículo 5.' y 
en el artículo 7." del Real Decreto-ley 
43/77, de 25 de noviembre. 

Asimismo, aquellas empresas que se 
encuentren en los supuestos que contem
pla el artículo 10 del precepto mencio
nado, deberán notificar a esta Delegación, 
en el plazo de quince días, su no acep
tación al Convenio de referencia. 

2. " Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que, de acuerdo con el artículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resolución homologatoria 
no cabe recurso alguno en vía adminis
trativa contra la misma. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid, 13 de febrero de 1978.—El 
Delegado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

Texto del Convenio Colectivo acordado 
entre la representación empresarial y so
cial del grupo de "Médicos de Entidades 

de Asistencia Sanitaria" 

CAPITULO I 
EXTENSION Y VIGENCIA 

Artículo 1." Este Convenio Colectivo 
será de aplicación a todos los Médicos a l 
servicio de Entidades de Asistencia Mé
dico-Farmacéutica que estén comprendi
dos en las Normas que regulan las con
diciones de trabajo aprobadas por la Or
den del Ministerio de Trabajo de 12 de 
febrero de 1964, y disposiciones comple
mentarias, siempre que concurran en ellos 
las circunstancias que previene el artícu
lo 1.° y hayan cumplido o cumplan lo 
dispuesto en los artículos 4." y 44, todos 
ellos de la mencionada Reglamentación y 
presten sus servicios en la provincia de 
Madrid, tanto a Entidades mercantiles 
cuanto a Mutualidades, Igualatorios Mé
dicos, Cajas de Empresa, Servicios Be
néficos o de cualquier otra modalidad, 
sea cual fuere la forma adoptada, tanto 
en su constitución como en su nombre, 
y siempre que alguna de sus finalidades 
sea la asistencia médico-farmacéutica a 
sus asegurados, mutualistas o beneficia
rios. 

Por el contrario, este Convenio no re
gulará las condiciones de trabajo cuando 
los citados profesionales presten su ser
vicio por cuenta o a cargo de la Segu
ridad Social de afiliación obligatoria, sea 
cual fuere de quien dependan, tanto si 
estos servicios son prestados a través de 
la Caja Nacional, Institución y Organis
mo Oficial, creado o por crear con tales 
fines, como si lo realizan a través de las 
Entidades Colaboradoras, Concertadas o 
Aseguradoras. 

Se excluyen de manera expresa los Mé
dicos que presten servicios bajo la forma 
de contrato civil de arrendamiento de 
servicios, con arreglo a la Orden ministe
rial de 14 de enero de 1964 y disposicio
nes complementarias. 

Quedan, finalmente, excluidos de este 
Convenio, de acuerdo con la Ley, los 
Médicos que desempeñen en las Empre
sas de que se trate, cargo de alta direc
ción, alto gobierno o alto consejo. 

Art. 2.° El presente Convenio empe
zará a regir el día 1 de enero de 1978, 
fijándose la duración y vigencia del mis
mo en un año, prorrogándose por la tá
cita por periodos de un año, mientras que 
por cualquiera de las partes no sea de
nunciado en forma, con tres meses de 
antelación, por lo menos, a su término, 
o al de cualquiera de sus prórrogas, sin 
perjuicio de que sea revisado en caso de 
promulgación de disposiciones laborales 
que le afecten fundamentalmente. 

CAPITULO II 
ORGANIZACION DE LOS SERVICIOS 

Art. 3.° Se faculta a jas Empresas, 
cualquiera que sea el número de Pólizas 
que tenga la cartera del Ramp de la de
marcación de que se trate, para nombrar 
otro u otros especialistas en los casos en 
que no tuviera más que un solo Facul
tativo de la Especialidad, al objeto de que 
los Asegurados puedan ejercitar el de
recho de libre elección (cuando esté im
plantada esta modalidad), y para que se 
encarguen de la asistencia en los casos 
de posibles incompatibilidades entre Mé
dico y enfermo, y en los de exceso de 
cupo de familias, otorgándosele asimismo 
dicha facultad con respecto a los Médicos 
generales, Puericultores de zona y res
tantes Facultativos, cuando concurran las 
circunstancias anteriormente señaladas. 

Para que a los nuevos Especialistas 
nombrados en virtud de lo previsto en el 
presente artículo se les puedan asignar 
asegurados en el caso de" incompatibili
dad entre Médico y enfermo, y en los de 
exceso de cupo de familias, será requisito 
imprescindible que la Empresa acredite 
documentalmente dichos extremos ante la 
Comisión de Vigilancia del Convenio. 

Art. 4.° El artículo 13 de la Regla
mentación quedará redactado como si
gue: "Una vez que se establezcan las 
zonas o distritos, no podrán ser objeto 
de división o desmembración mientras el 
titular o titulares que presten servicios 
en los mismos no tengan a su cargo un 
número de familias que exceda del límite 
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que se determina en los artículos 26 y 27 
de estas Normas, salvo acuerdo entre la 
Empresa y titular o titulares que presten 
sus servicios en la demarcación de que 
se trate." 

Art. 5.° En ningún caso las Entida
des podrán asignar familias ubicadas en 
determinada zona geográfica a Médicos 
distintos del titular o titulares de la zona, 
en tanto éstos no hayan alcanzado el cupo 
reglamentario, salvo en lo establecido en 
el artículo 3.° de este Convenio. 

Los Facultativos titulares de una de
terminada zona tendrán derecho prefe
rente a que les sean acumulados los ase
gurados adscritos a otro Médico de la 
misma zona que cesare oor excedencia, 
jubilación o fallecimiento. Se entiende 
este derecho preferente cuando el Fa
cultativo no tenga completo el cupo re
glamentario. 

Art. 6.° El artículo 14 de la Regla
mentación quedará redactado como si
gue: "En cualquiera de las divisiones de 
zona o distrito a que se refiere el artícu
lo anterior, el sector que deba separarse, 
designado de mutuo acuerdo entre la Em
presa y el Facultativo o Facultativos afec
tados, será agregado al de los compañe
ros que trabajen en la misma demarca
ción, si los hubieran, o a las de las zonas 
o distritos limítrofes, cuando, en uno u 
otro caso, los nuevos Facultativos no al
cancen el cupo reglamentario de familias 
aseguradas. 

Art. 7.° Queda expresamente determi
nado que la recepción de enfermos en 
consulta se fija en una hora diaria, sien
do atendidos todos los pacientes que acu
dan a la misma dentro del horario fijado. 

Art. 8.° En la tarjeta de asistencia 
que se entregue a los asegurados no es 
necesario que figure la fecha o fechas a 
partir de las cuales tiene derecho a las 
distintas prestaciones, siempre que pue
dan determinarse fácilmente éstas por el 
resto de la documentación que se les en
tregue, debiendo exigirse ésta por el Fa
cultativo en el acto de la consulta. 

Art. 9.° Como modificación a lo dis
puesto en el artículo 24 de la Reglamen
tación, se establece que el límite de edad 
hasta el cual los niños tienen derecho a 
recibir la asistencia de Puericultor o de 
Pediatría, queda fijada en el día que se 
cumplan los seis y once años, respecti
vamente, cuya repercusión económica se 
ha tenido en cuenta al elaborar la tabla 
salarial. 

Art. 10. El artículo 25 de la vigente 
Reglamentación quedará redactado como 
sigue: "Las Entidades comprendidas en 
estas Normas laborales, deberán poner a 
disposición de cada uno de los Especia
listas Quirúrgicos, para las intervenciones 
que realicen en sanatorio, un Médico ayu
dante de mano y un Anestesista. Cuando 
el operador correspondiente no aceptase 
los Ayudantes o Anestesistas designados 
por la Entidad, se le permitirá utilizar los 
que desee, abonando en este caso al Es
pecialista los emolumentos que por este 
concepto corresponda, para que él satis
faga por su cuenta los honorarios que 
devenguen por este concepto el Ayudante 
de mano o Anestesista que libremente 
utilicen. 

Art. 11. Los Médicos generales y Pue
ricultores de Zona recibirán los avisos 
para la asistencia domiciliaria hasta las 
cuatro de la tarde, todos los días labo
rables, con excepción de los sábados, que 
se limitarán hasta las doce de la mañana. 

Art. 12. La clasificación de los Espe
cialistas en grupos a efectos de cupos 
máximos de familias asignadas nara la 
asistencia que establece el artículo 27 
de la vigente Reglamentación, se modifica 
en la forma siguiente: 

GRUPO ESPECIAL 
Cirugía General (si hace Cirugía del 

Aparato Digestivo), con cupo máximo de 
10.000 familias o 38.000 personas ase
guradas. 

GRUPO A) 
Cirugía General (si no hace Cirugía del 

Aparato Digestivo), Cirugía del Aparato 
Locomotor, Otorrinolaringología, Oftalmo
logía, Tocología, Ginecología, Aparato Di
gestivo (si hace toda la Cirugía de la 
Especialidad), Pediatría (cuando no exis

ta Puericultor de Zona), Pulmón y Co
razón, Análisis Clínicos (cuando haga 
Anatomía Patológica), Radiología, Anes
tesiología con Reanimación, y Urología, 
con cupo máximo de 12.000 familias o 
45.600 personas aseguradas. 

GRUPO B) 
Aparato Digestivo (si no hace la Ciru

gía de la Especialidad), Análisis Clínicos 
(cuando no haga Anatomía Patológica), 
Radioterapia y Reumatología, con cupo 
máximo de 15.000 familias o 57.000 per
sonas aseguradas. 

uso 

GRUPO C) 
Neuropsiquiatría, Endocrinología y Nu

trición, Dermatovenereología, Pediatría (si 
existe Puericultor de Zona), Electrolo-
gía, Odontología y Alergia, con cupo 
máximo de 20.000 familias o 76.000 per
sonas aseguradas. 

CAPITULO III 
R E T R I B U C I O N E S 

Art. 13. Las retribuciones mensuales 
a percibir por los Facultativos afecta
dos por este Convenio se consignan en 
el siguiente cuadro: 

RETRIBUCION A SUELDO FIJO 

Convenio 
1-5-75 

Incremt.0 

15,28 % 
1-5-76 

Incremt. 
25 % 
1-5-77 

Incremt.0 

20 % 
1978 

Médico general, no existiendo Pueri
cultor de Zona 13.860,— 15.977,81 19.972,26 23.966,71 

Médico general, existiendo Puericultor 
de Zona 10.548— 12.159,73 15.199,66 18.239,59 

Puericultor de Zona 12.000— 13.833,60 17.292— 20.750,40 
Especialistas grupo especial 29.160— 33.615,65 42.019,56 50.423,47 
Especialistas grupo A) 27.360— 31.540,61 39.425,76 47.310,91 
Especialistas grupo B) 29.160— 33.615,65 42.019,56 50.423,47 
Especialistas grupo C) ... 26.760 — 30.848,93 38.561,16 46.273,39 
Médicos de Guardia y Urgencia con 

servicio de ocho horas 12.960— 14.940,29 18.675,36 22.410,43 

Las Entidades que vengan manteniendo la retribución a tanto por familia y 
mes, aplicarán la siguiente tabla salarial, considerando dos pólizas individuales 
como una familiar. 

RETRIBUCION A T A N T O POR F A M I L I A 

Convenio 
1-5-75 

Incremt.0 

15,28 % 
1-5-76 

Incremt.10 

25 % 
1-5-77 

Incremt. 
20 % 
1978 

Médico general, no existiendo Pueri
cultor de Zona 46,20 53,26 66,58 79,90 

Médico general, existiendo Puericultor 
de Zona 35,16 40,54 50,68 60,82 

Puericultor de Zona 10,— 11,53 14,41 17,29 
Especialistas grupo especial 2,94 3,39 4,24 5,09 
Especialistas grupo A) / 2,28 2,63 3,29 3,95 
Especialistas grupo B) 1,92 2,21 2,76 3,31 
Especialistas grupo C) 1,38 1,59 1,99 2,39 

Se establece la retribución a tanto por persona asegurada y mes, con arreglo 
a la siguiente escala salarial, que es el resultado de dividir los honorarios fami
liares del anterior Convenio por 3,8 media aritmética del volumen total de ase
gurados en las Entidades que han servido de muestreo para este cálculo. 

RETRIBUCION A T A N T O POR A S E G U R A D O 

Convenio 
1-5-75 

Incremt.0 

15,28 % 
1-5-76 

Incremt/ 
25 % 
1-5-77 

Incremt. 
20 % 
1978 

Médico general, no existiendo Pueri-
12,15 14 — 17,50 21 — 

Médico general, existiendo Puericultor 
9,25 10,66 13,33 16 — 

Puericultor de Zona 2,63 3,03 3,79 4,55 
Especialistas grupo especial 0,77 0,89 1,11 1,33 
Especialistas grupo A) 0,60 0,69 0.86 1,03 
Especialistas grupo B) ... 0,51 0,59 0,74 0,89 

0,36 0,42 0,53 0,64 

Art . 18. La indemnización que P°J f a 

de los Consultorios propiedad u £ n i i d a d ( 

cultativos tiene que satisfacer 
se fija en el 10 por 100 sobre el 
pactado en este Convenio. l i q Ue 

Art . 19. En las pólizas ^ ' allZada. 
modalidad de prima indiv ^¿0s la 

podrán ser incluidos como a» a ^ 
todas las personas que 1 disen mismo techo del titular, sin 

entre c " 

0tF 
no 

ción alguna, siempre que 
exista relación de tipo laboral. ^a* 

Las Entidades que en la * ^ 
abonen las pólizas de uno 0 Q , e t neoi°' 

50 por 100 de sup ™ rados con un 
lo mantendrán en vigor 

Art . 20. A efectos de lo d.spu ¿ 
el artículo 31 de la Reglamente ^ 
suficiente que en las relaciones u . ; í 

y bajas de asegurados que se 
a los Médicos generales, o en ^ 
cados de las fichas corresponden y e l 
re el nombre del titular de la P" 
número total de asegurados de i ^ e l 
siempre que este número coincia 
que figura en la documentación ^ e 0 

da al asegurado y, muy especian 
el recibo correspondiente. fórnV3 

Ambas partes habilitarán ia pUe-
oportuna para que los Especi ^tro» 
dan tener en todo momento 
de las familias asignadas. d e l Pre-

Art . 21. En caso de p r ó r r 0 g a

d i s p U e s t ° 
senté Convenio se estará a 0 ^ lo
en el artículo decimosexto de ia ^ 
mero 38 del 19 de diciembre ae 

CAPITULO IV 
VACACIONES, LICENCIAS, E*<-
Art. 22. Los Facultativos P l a c i ó * 

tener licencia sin sueldo P ° r

 u e n° 
de estudios" durante un tiemP" 
excederá de un mes por ano, qu oCh0 
repartirse en cuatro períodos 
días. En estos casos, deberá a { o f i n a 
ante la Dirección de la Entidad, o 
suficiente, su asistencia a tales 
congresos. 

CAPITULO V 

PREMIOS, FALTAS Y ^ ^ ^ ^ j 0 
Art. 23. Cuando en el sector^ 

distrito de un Médico genera 1, b aja 
tor de Zona o Especialista, ca^ 
más de diez asegurados en « ^ de-
de tres meses consecutivos, &1- q 

jar de pertenecer a la Ent t d a

 i c¡o d . 
tenido que ser adscritos al s b l e s a ' 
otro Facultativo, por causas i m f t r a t 0 ^ 
Médico, tanto en lo relativo ai ^ aS ls-
el enfermo, forma de P r e S t a ^ c i r C u £ 
tencia, queja o cualquiera oud ^ ¿e-
tancias análogas, y de ello e» ^ ac 
bida constancia escrita y f ' r r T i a " l t a p^' 
tuación será constitutiva de * d 0 

siempre que el Facultativo 
tificado de tales hechos por i 
de la Entidad en sus fechas ^ ¿ ¿ i c o fl 

Si teniendo conocimiento el ^ su-
haber incurrido en dicha falta ft¿f3tP 
cesivo Deríodo de tres meses, cainD l ^ 
igual o mayor número de bajas ¿ e ia 
de Facultativos por a rcuns tan^^ j j^ j 
mencionadas, y con constanci ¿ Q c 

el Facultativo hubiera también ^ csi 
nocimiento oportunamente de¡ p fal 
reincidencia se considerara c o f l C 

muy grave y como tal podra 

en 

Urgencias quirúrgicas: Cuando los Es
pecialistas quirúrgicos concierten el Ser
vicio de Urgencias Quirúrgicas, percibi
rán un 20 por 100 calculado sobre los 
honorarios base. 

Art. 14. El Ayudante de mano del 
Especialista Quirúrgico percibirá el 30 
por 100 de la retribución establecida en 
este Convenio para dicho Facultativo. 

Cuando a petición de la Entidad la ac
tuación del Ayudante de mano no esté 
limitada a los actos operatorios, sino que 
también asista diariamente a la consulta 
para colaborar con el titular de la Espe
cialidad y en su presencia, efectúe asimis
mo visitas a curas nost-operatorias a do
micilio y sustituya al titular en ausencias 
eventuales autorizadas por la Entidad, 
percibirá el 40 por 100 de la retribución 
que corresponda al Especialista titular. 

Art. 15. No se considerarán como ser
vicios extraordinarios y serán de obliga
da expedición por los Facultativos corres
pondientes, los certificados oficiales que 
se les requieran relativos a la asistencia 
prestada, siempre que ésta se encuentre 
comprendida en las garantías de la póliza 

contratada entre Compañía y Asegurado. 
También deberán expedirse obligatoria
mente los informes solicitados por los 
restantes Facultativos de la Empresa o 
por esta misma, y los planes terapéuticos, 
si bien la impresión de estos últimos será 
a cargo de la Empresa. 

Art. 16. La indemnización que perci
birán los Especialistas Quirúrgicos que en 
las intervenciones tengan que utilizar el 
instrumental de su propiedad, por no pro
porcionárselo la Entidad, se pactará l i 
bremente y, de no llegar a un acuerdo, se 
aplicará lo establecido en el artículo 60 
de la Reglamentación vigente; en todo 
caso, las cantidades serán fijadas sobre 
el sueldo base de dicha Reglamentación. 

Art. 17. Las indemnizaciones por el 
material empleado y uso de las instala
ciones propiedad de los Radiólogos, Ana
listas y Odontólogos, serán pactadas l i 
bremente entre el Facultativo y la Enti
dad y, caso de no llegar a un acuerdo, 
serán aplicadas como mínimo las tarifas 
y módulos del anexo, respetándose las 
condiciones más favorables que tengan 
convenidas las partes en la actualidad. 

S ? 

F-rT-r 
S*5 

nada. 
Art . 24. Las Entidades - ^ 

podrán premiar la conducta so p 

de su nersonal Facultativo, cu ^ ^ 
sus actos de laboriosidad, l e a » . ¿ e '* 
gación denoten un afán i n d u ^ s U ' 
cederse en el cumplimiento o . f e 

A An cOnSl 5 . ffl 

Dichos premios podran a C ¡on e S 

distinciones honoríficas, gram Vi?L 
metálico, aumento de vacac1

 a l e 5 qüi 6 

de estudios, subvenciones y 
otras semejantes. 

CAPITULO VI 
A B S O R * -

COMPENSACION, GARANTIAS Y A & 
Art. 25. Las condiciones pa* .od 

este Convenio Colectivo f o ^ o s £ ¿ ¡ 

i t i 0 

orgánico e indivisible y, a 

aplicación práctica, serán 
globalmente. 

Compensación— 
tadas son 

consi 

O „ d i d o n « 3 $ 

compensables en s n p 
con las que anteriormente ^ co 
mejoras pactadas o f i la tera t e n 
cedidas por las Empresas ^ l a r i oS. * 
jora voluntaria de sueldos y 
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Primas P n m a s ° Pauses fijos, mediante 
y benef° • P l u S e s v a r i a D l e s » gratificaciones 
C ePto s

 S v o l u n t a r i ° s o mediante con-
tiv0 i e ^ u l v a l en tes o análogos), impera-

jurisprudencia, contencioso o 
ier , a t l v o « Convenio, pacto de cual-

y cost i!' C O n t r a t 0 s individuales, usos 
gionaie^"1 locales, comarcales o re-

Abs ' °- C u a , q u i e r o t r a causa. tUra]e¿,rbí1

H?ad*—Habida cuenta de la na
d i e s f C o n v e n i o , las disposiciones 
ec°nórrT U t u r a s ( l u e impliquen variación 
ce p t 0 s

 l c a en todos o alguno de los con
o c í a . l b u t i v o s . únicamente tendrán 
rados v

 p r a c t i c a si, globalmente conside-
t e r i o r i dad U n í a d O S 3 l o s v i S e n t e s con an-
tQtal H Q ¿ * Convenio, superan el nivel 

Ga 
situacfo

n

n

tla P e r s ° n a l . — S e respetarán las 
Sloba] " e s P e rsonales que con carácter 
<tose eet • a n d e l Convenio, mantenién-

5 trictamente "ad personara". 

. C A P I T U L O VII 
A r t . 2fi T 

^os incrementos en las re-
£J que se establecen en el pre-

l l f . n v e n i ° . tendrán repercusión en 
v'dad I I C a c ' ones extraordinarias de Na-
l a bas e d d e * u l i o ' y s e acumularán a 
c'ales J / 6 c o t i z a c i ó n de los Seguros So-
2 a c i ° n e ^ n u n Í é n d o s e l a s b a s e s d e c o t i " 
? ent e P T , s t a b l e c i d a s en la legislación v i -

de éste. 

l a ? 6 C o 

l a s gratif 

U 

c a d a momento. 

C A P I T U L O VIII 
I N T E R P R E T A C Í O N Y C U M P L I M I E N T O 

A _ D E L C O N V E N I O 
l- 27 T 

H 0 acné * f i r m a n t e s de este Cón
dores r d a n . o . n e las Empresas y pro-

I á n cuant ° m e t i d o s al mismo interpreta
b a H q U 6 d a convenido. 

d e l a inte ° c u e s t i ó n que con motivo 
! S t e C o n v

 r p r e t a c i ó n y cumplimiento de 
• r § e n e i e n i ° S e S u S c i t e o sea causa de 

v d e r a c i ó n !í S G r a n s °me t idb a la consi-
f C a s ° de ^ a Comisión de Vigilancia, 
t e n c i a s n ° , I e g a r a subsanar dichas di-

erjte. ' P a s a r á a la autoridad compe-
A & ¡ c h o s 

di! n r e b a s / r a m i t e s conciliatorios no po îe? j , d S ar en < 
s hábiles 

z días^k":! 1 S u conjunto del plazo de 

C A P I T U L O IX 

? n a r a inteorL3 Comisión de Vigilancia 
¿ U " A H M P ° r t r e s m i e m b r o s de 
si» V e n í o v r e Presentac¡ones de este 
en d o P a r a S e c r e t a r i o , que será de

s t e n t e a c a s o P ° r l a autoridad 

A n C A P I T U L O X 
¿1 • 29 F 

M p r e sent e r t 0 d o I o n o previsto en 
¿ 1 Jo d i ^ n v e n i o Colectivo se esta-
«e í r a b a i ó nar?°, 6 n l a R e § l a m e n t a c i ó n 
mao n t i d a d e s H l o \ Médicos al servicio 
d i , ü t i c a Z ,% Asistencia Médico-Far-

P O s ¡ c io n e 7 1 2 d e febrero de 1964 y 
Ar t < 3 o complementarias. 

ei ' C a v Social r e P r e s e n tac i cnes Econó-
tip^^tenimii 5? c °mprometen a velar por 
S ° . d e ClT'° d e l buen nombre y prest í ^ ¡ Z ^ l a s E n t i d a d e * d e A S Í S -

de^ J o s § a s t n V " ^ a r m a c é u t i c a - E n ningún 
í¡e C a r t e r a r P

 d e D r o P a g a n d a y creación 
en d e los ; e r c u t i r a n en las retribucio-
a i S u caso P r ° f e s i o n a l e s , dando cuenta 
Rui? e fectos V a Comisión de Vigilancia, 
r e

 a r i d a d Q n P

O p 0 r t u n o s , de cualquier irre-
spe c t 0

 4 U e Pudiera producirse a este 

n 0

A r t - 31 El 
Hir a

S e eonsion r e n d l m i e n t o y salario-hora 
âs. sna por imposibilidades téc-

b A r t - 3 2 
de? P a r tes n v ! ? e r c u s i o n e n precios.—Am-
tíi S e eto r A Z l a r a n l a dificultad general 
el d e los o g U r a d o r f r e n t e a I a eleva-
la. P r e s e n t e r S t e s s a l a r i a l e s pactados en 
taj,.prirn~-s dp n v e n i o , sin elevación de 

a n de ] a o S e § " r o , p a r a Jo cual solici-
L C O r r e s D n n ^ D e r Í O r i d a d l a s autorizacio Priw. u rresnn^j- 1 I u a a J a s autorizacio-

^¡ónaS- No o h

d ' t

e n t e s P a r a actualizar las 

PrP? m e nte « q u e l o d e clarado an-
t e C o m ° - ° n d i c i o n a l a v a ü d e z del 'venio. 

v i g o r a ? d e l l b e r a r i t e s consideran que 
Día. e n ' o n f t Tí s e contemplan en este 

9 S a l a rUi S 3 n e l 2 0 p 0 r 1 0 0 d e I a 

M -adrid 
• enero de 1978. 

(G. C—1.710) 

MINISTERIO D E T R A B A J O 

Inspección Provincial 
NOTIFICACIONES 

Don José Lledó Martín, Tefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Ma
drid, por la presente hace saber a la em
presa "Eviu, S. A . " , actividad construc
ción, que tuvo su último domicilio cono
cido' en Cristóbal Bordíu, 35, de Madrid, 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de obstrucción número 6.692 de 1977, 
por un importe de propuesta de sanción 
de 15.000 pesetas, se le notifica de acuer
do con lo dispuesto en el punto tercero 
del artículo 80 de la ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 1958 
("B. O." del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publica
ción se contarán los plazos legales opor
tunos. 

Madrid, 15 de febrero de 1978 — El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—1.704-1) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
María Teresa Zarza Cano "C.° San Car
los", actividad enseñanza, que tuvo su úl
timo domicilio conocido en Zaragoza, nú
mero 17, de Móstoles (Madrid), que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de obs
trucción número 5.672 de 1977, por un 
importe de propuesta de sanción de 20.000 
pesetas, se le notifica de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto tercero del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su publica
ción se contarán los plazos legales opor
tunos. 

Madrid, 14 de febrero de 1978.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—1.704-2) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
María Teresa Zarza Cano " C . Q San Car
los", actividad enseñanza, que tuvo su úl
timo domicilio conocido en Zaragoza, nú
mero 17, de Móstoles (Madrid), que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de obs
trucción número 6.197 de 1977, por un 
importe de propuesta de sanción de 25.000 
pesetas, se le notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su publi
cación se contarán los plazos, legales opor
tunos. 

Madrid, 14 de febrero da 1978.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—1.704-3) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
"Obesity National Center, S. A . " , activi
dad tratamiento de obesidad, que tuvo su 
último domicilio conocido en Princesa, 
número 25, de Madrid, que ante la im
posibilidad, por-ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de obs
trucción número 7.497/77, por un impor
te de oronuesta de sanción de 25.000 pe
setas, se fe notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de í 7 de julio de 1958 ("B. O." del 
18), y se le advierte que a partir del día 
siguiente al de su publicación se contarán 
los plazos legales oportunos. 

Madrid, 15 de febrero de 1978 — E l Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—1.704-4) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saberla la empresa 
María Teresa Zarza Cano "C.° San Car
los" actividad enseñanza, que tuvo su úl
timo domicilio conocido en Zaragoza, nú
mero 17 de Móstoles (Madrid), que ante 
la irnüosibilidad, por ausencia e ignorado 

paradero, de comunicarle el acta de obs
trucción número 6.225 de 1977, por un 
importe de propuesta de sanción de 10.000 
pesetas, se le notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bole
tín Oficial" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su publica
ción se contarán los plazos legales opor
tunos. 

Madrid, 14 de febrero de 1978.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—1.704-5) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Rubén Darío Iglesias García "Bar Wa'ika", 
actividad hostelería, que tuvo su último 
domicilio conocido en camino de los In
genieros, número 3, de Madrid, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de obs
trucción número 98 de 1978, por un im
porte de propuesta de sanción de 10.000 
pesetas, se le notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bole
tín Oficial" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente a! de su publi
cación se contarán los plazos legales opor
tunos. 

Madrid, 15 de febrero de 1978— El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—1.704-6) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo do Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
"Construcciones Coral", actividad cons
trucción, que tuvo su último domicilio 
conocido en Comandante Zorita, núme
ro 4, de Madrid, que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de infracción núme
ro 15 de 1978, por un importe de pro
puesta de sanción de 15.000 pesetas, se 
le notifica de acuerdo con lo dispuesto 
en el punto tercero del artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958 ("B. O." del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se contarán los pla
zos legales oportunos. 

Madrid, 15 de febrero de 1978.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—1.705-1) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por. la presente hace saber a la empresa 
Rubén Darío Iglesias García "Bar Waika", 
actividad hostelería, que tuvo su último 
domicilio conocido en camino de Inge
nieros, número 3, de Madrid, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 97 de 1978, por un importe 
de propuesta da sanción de 25.001 pese
tas, se le notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero de] artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 ("B. O." del 18), 
y se le advierte que a partir del día si
guiente al de su publicación se contarán 
los plazos legales oportunos. 

Madrid, 15 de febrero de 1978.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G, C—1.705-2) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
"Despa, S. A . " , actividad construcción, 
que tuvo su último domicilio conocido en 
avenida Islas Filipinas, número 2, de Ma
drid, que ante la imposibilidad, por au
sencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de infracción número 102 
de 1978, por un importe de propuesta de 
sanción de 25.001 pesetas, se le notifica 
de acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del artículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 ("B. O." del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madrid, 15 de febrero de 1978.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—1.705-3) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
"Ediciones Carolina, S. A . " , actividad edi
torial, que tuvo su último domicilio co
nocido en Ramos Carrión, número 9, de 
Madrid, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de infracción número 230 de 
1978, por un importe de propuesta de 
sanción de 6.000 pesetas, se le notifica de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto ter
cero del artículo 80 de la ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958 ("B. O." del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su publi
cación se contarán los plazos legales opor
tunos. 

Madrid, 15 de febrero de 1978—El 
Jefe de la Inspección (Firmado"). 

(G. C—1.705-4) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
"Industrias de Madera y Plásticos" .acti
vidad fábrica de juguetes, que tuvo su 
último domicilio conocido en carretera 
de Moraleja de Enmedio, km. 4,100 de 
Humanes (Madrid), que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de infracción, nú
mero 6.366 de 1977, por un importe de 
propuesta de sanción de 5.000 pesetas, se 
le notifica de acuerdo con lo dispuesto 
en el punto tercero del artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958 ("B. O." del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se contarán los plazos 
legales oportunos. 

Madrid, 14 de febrero de 1978.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—1.705-5) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
María Teresa Zarza Cano "C.° San Car
los", actividad enseñanza, que tuvo su úl
timo domicilio conocido en Zaragoza, nú
mero 17, de Móstoles (Madrid), que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de in
fracción número 6.224 de 1977, por un 
importe de propuesta de sanción de 5.000 
pesetas, se le notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bole
tín Oficial" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su publi
cación se contarán los plazos legales opor
tunos. 

Madrid, 14 de febrero de 1978— E l 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—1.705-6) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid,' 
por la presente hace saber a la empresa 
María Teresa Zarza Cano "C.° San Car
los", actividad enseñanza, qt;e tuvo su úl
timo domicilio conocido en Zaragoza, nú
mero 17, de Móstoles (Madrid), que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de in
fracción número 6.223 de 1977, por un 
importe de propuesta de sanción de 10.000 
pesetas, se le notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial" del 18), y se le advierte que 
a partir del día sicuiente al de su publi
cación se contarán los plazos legales opor
tunos. 

Madrid, 14 de febrero de 1978—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—1.705-7) 

MINISTERIO DE OBRAS P U B L I C A S 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

"Unión Eléctrica, S. A . " , representada 
por don Antonio Fernández de Navarre-
te y Sáenz de Tejada, ha presentado en 
esta Comisaría instancia, acompañada del 
oportuno proyecto, solicitando autoriza
ción para aprovechar 120.000 litros de 

agua por segundo del río Tajo, en tér-



6 VIERNES 24 DE FEBRERO NUM. 4 7 

mino municipal de Peñalén (Guadalaja-
ra), con destino a producción de energía 
eléctrica mediante central reversible; y en 
cumplimiento de lo prevenido en los ar
tículos 15 de la Instrucción de 14 de ju
nio de 1883 y 16 del Real Decreto-ley 
número 33, de 7 de enero de 1927, ha 
acordado esta Comisaría de A^uas del 
Tajo su publicación en los "Boletines 
Oficiales" de Cuenca, Guadalajara, Ma
drid, Toledo y Cáceres, y abrir la infor
mación pública correspondiente por el 
plazo de treinta días, que empezará a 
contarse a partir de la fecha siguiente a 
la de inserción de este anuncio en el 
"Boletín Oficial" citado, para que duran
te el mismo puedan los particulares y 
entidades interesados presentar en esta 
Comisaría y en la Alcaldía de Peñalén 
(Guadalajara) las reclamaciones que con
sideren pertinentes contra la indicada 
petición, quedando al efecto de manifies
to el expediente y proyecto en estas ofi
cinas, sitas en Madrid, Nuevos Ministe
rios, para cuantos deseen examinarlos. 

NOTA-EXTRACTO 

Las obras consisten, en la instalación 
de una central reversible mediante una 
toma de agua en el río Tajo, seguido de 
una elevación de unos 375 metros, hasta 
un embalse del que, posteriormente, son 
turbinadas. 

Para ello se crea un pequeño embalse 
en el río Tajo de unos 11 hectómetros 
cúbicos de capacidad útil, mediante una 
presa de hormigón, de tipo gravedad, pro
vista de un aliviadero lateral dimensiona-
do por una avenida máxima de 386 me
tros cúbicos por segundo; el embalse su
perior, de una capacidad sensiblemente 
igual al primero, está cerrado mediante 
un dique de material suelto de seis me
tros de anchura en la coronación, talu
des 1/2 aguas arriba y 1/1,5 aguas abajo, 
altura máxima de 60 metros y una lon
gitud de coronación de 2.500 metros. 

Del embalse inferior se bombeará un 
caudal máximo de 120 metros cúbicos 
por segundo hasta el embalse superior, 
del que se podrá turbinar un máximo de 
170 metros cúbicos por segundo. 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad de la Sociedad peticionaria y de 
dominio público, cuya ocupación se so
licita. 

Madrid, 6 de febrero de 1978. — El 
Comisario Jefe de Aguas. Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—1.551) (O.—18.102) 

tos que se especifican en el apartado a) 
de la cláusula cuarta del Pliego de Cláu
sulas Administrativas Particulares; en el 
segundo el anteproyecto a que se hace 
referencia en el apartado b) de la misma 
y en el tercero la proposición económica, 
que se ajustará al modelo establecido en 
el apartado c) de la misma cláusula 

La apertura de las proposiciones eco
nómicas tendrá lugar el día 19 del citado 
mes de mayo, a las doce horas, en el 
Salón de Actos del Palacio de Comuni
caciones de Madrid, ante la mesa cons
tituida al efecto de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 102 del Reglamen
to General de Contratación del Estado. 

Todos los gastos que origine este con
curso-público serán de cuenta del adju
dicatario. 

Madrid, 13 de febrero de 1978. — El 
Directo general, P. S., el Secretario ge
neral (Firmado). 

(G. C—1.550) (B.—18.101) 

MINISTERIO D E INDUSTRIA 

de legac ión Provincial 
de Madrid 

de don Antonio Ráez García, se ha dicta
do en 30 de junio de 1977 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: "Este Tri
bunal acuerda declarar caducada la ins
tancia, procediéndose al archivo de las 
actuaciones." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Territorial 
de Madrid, dentro de los dos meses si
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.398) 

económico -
administrativas, f£n™ t e X t o 

que contra la resolución citada, cuy ^ § e . 
íntegro tiene a su disposición ^ e f 
cretaría de este Tribunal, P f f » " ¡ ^ o s o 
recurso ante la Sala de lo y™' rial 
Administrativo de la Audiencia i s i . 
de Madrid dentro de los dos i de 

guientes a la fecha de la publicac 
este anuncio. . . 1977" 

Madrid, a 12 de septiembrede ^ 
El Abogado del Estado, Secretario 
mado). Q 1.405) 

. la reclamación número 
por el concepto de Urbana. 

En 
5.2 21 75. 

uida ; 
Meicb°r 

dis-
este Tribunal a instanaa^de^oau ^ ^ 

n 
a 

decÍararse incompetente para r 

esie inuuucu » -JI ¿je 
Ciscar Fayos, se ha dictado en •> 
zo de 1977 resolución, en cuy 3 ¿ se 

. «Fctp Tribuna . positiva se dice: "Este Tn 
sion 

si»P 
de hoy, acuerda en ^ c a

e £ l v e r l¡ 

presente reclamación y que la { L e ^ d * 1 

remitida a la Tesorería de la . ^ ¡ r 
de Hacienda de Madrid para que ^ f o r -
terpuso en plazo hábil, se tranm 
ma reglamentaria." n 0 t i f icar * n \ 

No habiéndose podido notn ^ 
domicilio señalado por el ínter . o X 

ser desconocido en el m , s n ; 0 V o n f o r ^ 
medio de este anuncio, d e - 4 d e \a> 
con lo establecido en e numero< enio 

de Procedimiento en las r ^ ' i f i c á n d o l e 

económico - administrativas, sig te«t° 
que contra la resolución citaaa. ^ 
íntegro tiene a su disposición ^ e f 
cretaría de este Tribunal, ^ % n t e n c i ° s 0 

recurso ante la Sala de io Terrjtona> 
Administrativo de la Audiencia s,-
de Madrid dentro de los c i o n & 
guientes a la fecha de la p u r 

este anuncio. . . ¿ e 

Madrid, a 12 de septiembre a ^ r -

Sección de Minas; 

ANUNCIO 
Por la Delegación Provincial del M i 

nisterio de Industria y Energía de Madrid 
se ha declarado la cancelación del si
guiente permiso de investigación: 

Número: 2.462.—Nombre: "Mari Car
men".—Mineral: Wolframio y estaño.— 
Hectáreas: 300.—Término municipal: Col
menar Viejo.—Fecha y causa cancelación: 
24-1-78, por renuncia. 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería, para 
general conocimiento. 

Madrid, 24 de enero de 1978.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—1.656) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 
RESOLUCION de 13 de febrero de 1978 

por la que se anuncia concurso público 
para contratar las obras de mejora del 
camino de acceso a la Estación Repe
tidora de Radioenlace de Atalaya de 
San José, en Ibiza. 
Se convoca concurso público para con

tratar las obras de mejora del camino de 
acceso a la Estación Repetidora de Radio-
enlace de Atalaya de San José, en Ibiza, 
con la aportación del proyecto corres
pondiente. 

El pliego de cláusulas administrativas 
particulares y demás documentos a tener 
en cuenta podrán ser examinados en la 
Sección de Edificios y Locales de esta 
Dirección General y en las Oficinas de 
Conservación del Edificio de Comunica
ciones de Palma de Mallorca (Baleares), 
durante los días laborables, en las ho
ras de oficina, hasta que expire el plazo 
señalado en este anuncio para la presen
tación de ofertas, que se fija en el día 
4 del próximo mes de mayo. 

La fianza provisional para tomar parte 
en este concurso-público será de 75.000 
pesetas. 

Los licitadores deberán presentar en el 
Registro general de este Centro Direc
tivo, planta tercera del Palacio de Co
municaciones de Madrid, antes de las 
trece horas del día en que finalize el pla
zo indicado para la presentación de ofer
tas, tres sobres cerrados y firmados por 
el licitador o persona que lo represente, 
en los que se consignará el título de pro
yecto y su respectivo contenido. En el 
primer sobre se incluirán los documen-

Por "Yesos García, S. L . " , vecina de 
San Isidro, número 13, Torrelaguna, ha 
sido presentada una solicitud de conce
sión directa de 58 cuadrículas para mina 
de yeso. nombrada "Virgen de la Sole
dad", número 2.686 (0-0-1), sita en tér
minos de Venturada, Redueña, Torrela
guna, El Vellón y Talamanca del Jarama 
(Madrid), paraje llamado "Varios". 

Verifica la designación en la siguiente 
forma: 

Vértice. — Latitud. — Longitud 
Punto de partida.—40° 48' 00" Norte. 

0 o 04' 00" Este. 
1. — 40° 48' 00" Norte. — 0 o 06' 20" 

Este. 
2. — 40° 50' 00" Norte. — 0 o 06' 20" 

Este. 
3. — 40° 50' 00" Norte. — 0 o 10' 40" 

Este. 
4. — 40° 49' 00" Norte. — 0 o 10' 40" 

Este. 
5. — 40° 49' 00" Norte. — 0 o 06' 4 

Este. 
6. — 40° 47* 20" Norte. — 0 o 06' 40" 

Este. , 
7. — 40° 47' 20" Norte. — 0 o 04' 0 

Este. 
Quedando cerrado el perímetro de las 

58 cuadrículas mineras solicitadas y es
tando estas coordenadas referidas al me
ridiano de Madrid. 

Y habiendo sido admitida definitiva
mente esta solicitud de concesión directa 
y en virtud de lo dispuesto en la vigente 
ley de Minas, se pone en conocimiento 
del público, señalándose el plazo de quince 
días naturales para que dentro de él pue
dan deducirse ante esta Jefatura las re
clamaciones u observaciones que estimen 
pertinentes. 

Madrid, 3 de febrero de 1978—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—1.656 bis) 

En la reclamación número 4.528/73, 
por el concepto de Tráfico de Empresas, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
"Crisinificio Italo Ibérica Ardea" (Fridox, 
Sociedad Anónima), se ha dictado en 30 
de diciembre de 1975 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: "Este Tribunal, 
en sesión de hoy y en primera instancia, 
acuerda desestimar la reclamación segui
da a instancia de "Crisinificio Italo Ibé
rica Ardea" (Fridox, S. A . " , y confirmar 
consecuentemente el acta y liquidación 
derivada de la misma." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante el Tribunal Económico Ad
ministrativo Central dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, a 12 de septiembre de 1977.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.403) 

artículos 89 y 92: dd a c K ^ 

jblicacH 

1977;; 
Madria, a u n e o c y r~"e~-«tarfo 

El Abogado del Estado, becr* 
mado). 

' 9 137 75» 
En la reclamación número £ m p r ^ 

1 l a i c w a m u , . t n i y » -

>or el concepto de l r a * , a instancia^. 
Lerí 
io 

lebrero de 1977 resolución^"* T n b u o 

seguida en este Tribunal a , , . r a d e i ^ 
Cooperativa Avícola y G a n a ~ C

n e n 2¿ d<5 

r n A* Psnüña" se ha dictaau ^r-tro de España 
febrero de 197 
te dispositiva se dice 

al. 

instancia, a C ü
l 3 7 / 

n ú m e r o / ^ . 

En la reclamación número 4.796/74, 
por el concepto de C. T. Urbana, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Fran
cisco Javier Ventosino Morales, se ha dic
tado en 27 de diciembre de 1974 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 
"Este Tribunal, en sesión del día de hoy, 
acuerda admitir el desistimiento formu
lado por don Francisco Javier Ventosino 
Morales en la reclamación número 4.796 
de 1974." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal. 

Madrid, a 12 de septiembre de 1977.-
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.404) 

fallando en primera 
desestimar la reclamación » " " u ~ e n 0 Sa¡¡' 
1975, interpuesta por don & 
tamaría Deza, en nombre ae c ^ u 0 ¿ 
rativa Avícola y Ganadera a-i ¿ 0 po 
España", contra el acuerdo. adop 
la Administración de Tributa> ^ 
Delegación en el e x P e d i e

t ^ m o s la 
firmado en todos sus extrem 
y eficacia del acto recurrido e 0 e 

No habiéndose podido nOtt ^ p 0 r 
domicilio señalado por el inte ^ p 0 r 
ser desconocido en el mismo, ' f o r t n i d * * 
medio de este anuncio d t £ 4 ¿c W 
con lo establecido en el ¡ J ^ c l a ^ 
utículos 89 y 92 del v i ^ ^ 
de Procedimiento en las 1 . .fica^' 
económico - administrativas, sis t e t f 
que contra la resolución citada, ^ fce-
íntegro tiene a Su ^sv°^on ^ 
cretaría de este Tribunal P ^ ^ i c o A* 
recurso ante el Tribunal F.cono ^ c 

ministrativo Central dentro de , ¡ ^ 0 » 
días siguientes a la fecha de ia v 

de este anuncio. IC1U. . _ Jp 17'\. 
Madrid, a 12 de septiembre:ú ( f l r 

El Abogado del Estado, Secr 
mado). ( G . " 1 - 4 0 ' 

2.141 
76. 

UBUNAL ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

ANUNCIOS 
En la reclamación número 218/76, por 

el concepto de Transmisiones Patrimonia
les, seguida en este Tribunal a instancia 

En la reclamación número 6.212/74, 
por el concepto de Lujo, seguida en este 
Tribunal a instancia de doña Pilar Crespo 
González, se ha dictado en 30 de octu
bre de 1975 resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: "Este Tribunal, en se
sión de hoy y en única instancia, acuerda 
desestimar la reclamación de referencia." 

Nota: Dirigir la presente notificación 
a los herederos de la mencionada señora, 
puesto que ha fallecido. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 

En la reclamación " ú ^ a ° „ a . s e ^ 
el concepto de t . i. . ¿on ,g 

en este Tribunal a ^ « d o en j j 
por 
en cate x i i u u i ' ~ i — -

vero Serrano Jara, se na o e n .... 
de febrero de 1977 resolución, ^ 3 
parte dispositiva se dice. insta** 
acuerda declarar caducada W ^ 
procediéndose al archivo a ^ 
ciones." «rvtificar e t l

 o r 

No habiéndose podido no d 0 . P 
domicilio señalado por el ini ^f> 
ser desconocido en el mismo, s

o n f o r r n . d a 

medio de este anuncio de 4 ¿ c \ 
con lo establecido en el " ^ R e g í a n * * 
artículos 89 y 92 del v i f n t J l a n l a c i ^ e 

de Procedimiento en las . i f i c á n £ 
económico - administrativas. ¿ s 
que contra la resolución citada. ^ ] a S 

íntegro tiene a 
su disposición 
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cretaría A 
recurs 6 5 1 : 6 T n b u n a l , podrá interponer 
Admir? a n t e l a S a l a d e l o Contencioso 
de Man t r a t l V ° d e l a Audiencia Territorial 
Süiente d e n t r o de los dos meses si-
e s t e anuncien d C l a ' p u b l i c a c i ó n d e 

E l ^ h ^ ' , a 1 2 de septiembre de 1977.— 
°°gado del Estado, Secretario '(Firmado). 

(G.—1.408) 

Por e l

 r e clamación número 7.051/76, 
da e n

 C O n c ep to de C. T. Urbana, segui-
U 0 r u s ^ t e T r i b u n a l a instancia de Jesús 
toarzo*? ™ a ' s e n a dictado en 31 de 
d i s p 0 s j t

e i 9 ' 7 resolución, en cuya parte 
$esi0n , l v a s e dice: "Este Tribunal, en 
da d e c] 6 0 v y en única instancia, acuer-
"a p r e s e

a r a r s e incompetente para resolver 
sea~ r e r r i

n. t e, reclamación y que la misma 
d e esta n « 3 ? 3 T e s ° r e r í a de Hacienda 
Puso e n

 e l e gac ión , para que si se inter
na r P o i p I a z o hábil se tramite en la for-

No larnentaria." 
d o m i c i l i o b l é l l < i o s e Podido notificar en el 
S e r desc

 S e " a ^ a d o por el interesado, por 
rnedJQ, ° n °c ido ep el mismo, se hace por 
C ° n 'o pQ

f f S t e anuncio, de conformidad 
^ t í e n u - f l ^ c i d o en el número 4 de los 

° / y 92 del vigente Reglamento 
C c°nómir - " L V J cu i a s reciamauiunes 
9ue C o

 0 " administrativas, significándole 
«tegro t

r a l a r e s ° l u c i ó n citada, cuyo texto 
Cretarfa

 a S u disposición en la Se-
r e c ürso 6 G S t e '''r'bunal, nodrá interponer 
Adm¡n i

 a n t e la Sala de" lo Contencioso 
d e ^ a d r d t l V ° d e l a Audiencia Territorial 
? ü i entes dentro de los dos meses si-
G s te an., 3 • a f e c h a de la oublicación de 

Mad 
E l AbogaH a 1 2 d e septiembre de 1977.— 
Hado). d 0 del Estado, Secretario (Fir-

ÍG. —1.409) 

C n la 
p 0 r el c

 r e c l a m a c i ó n número 2.012/73, 
C n este -°Iíepto

 de Sociedades, seguida 
^ ^struct r U n a i a instancia de "Hierros 

e n 2 Q a l M e t a l i c a s ' S - A -"» s e h a dic-
>ncuya Z d e a b r i l de 1977 resolución. 
/ , b ^ a r í dispositiva se dice: "Este 
r C ains'tan S e S i ó n d e n ° y ' cuerda en 

K f i r r riand d e s e s r i m a r la reclamación, 
ri 0 habí? A a c u e r d o imougnado." 
s m i c ü i o Se> , s e P°dido notificar en el 

desean,, n a l a d o por el interesado, por W o n o c l d o e n R l m . . m o > ^ ^ ^ r 

s í l o e s t a S t e a n u n c i o , de conformidad 
l l^os 89 . e n e l número 4 de los de i 4 u s 89 y 9"> j „ i • " U U J 

« P r OopH-
 2 del vigente Reglamento 

reclamaciones 
Q ^'nico a J ieciamaciune¿> 
íiu5 contra i n i s t r a t i v a s - significándole 
cí 8 r ° tien

 r e s o l u c i ó n citada, cuyo texto 
r e

e t a r í a de ¿ / T 1 1 disposición en la Se-
An U r s ° ant i l b u n a l > nodrá interponer 
dP

 n i s t ra t f S a l a d e l o Contencioso 
P, • ̂ adriri A d e l a Audiencia Territorial 
e,r n tes a , e n t r o de los dos meses si-

nuncio d e l a P" b I ¡ cac ión de 
E | M

A

a d r ¡ d a * 7 A 

ih A b O s a H ^ 1 d e septiembre de 1977.— 
"•ad0). del Estado, Secreta rio (Fir-

(G—1.410) 

^ e l c o n ^ l a m a c i ó n número 3.671/73, 
« io? t e Tribuñ Dn° d e Sociedades, seguida 
d e

n e s Aro e a l

A

a , i n s t a n c i a de "Construc-
te rt

abril de' 19*77 ' s e h a dictado en 29 
sesr.1SP°sitiva J , r e s o l u c i ó n , en cuya par-
d a T d e ho v ' " E s t e T r i b u n a 1 ' e n 

l í e s e s t i rnq r \ C n U n i c a estancia, acuer 
0 KibiénHrf r e c l a m a c i ó n interpuesta.' do^° nabiénrfrf r e c l a m a c i ó n interpuesta." 

s e r b i o s e n , ° S ! P°d¡do. notificar en el 
*e d i e s c onorido ° P ? r 6 1 i n t e r e s a d o , por 
C de estP - 1 m i S m o ' s e h a c e P ° r 

a r t J 0 e s t á b i l \ f n u n c i o ' de conformidad 
4« £ I o s 89 2 i , ° . e n e l número 4 de los 
e e o ^ r ° c e d i r n i P l d e l V1gente' Reglamento 
% P

 órr>>co - ~HT • e n l a s reclamaciones 
''nt!C o ntra 'a r ^ i n , 1 S t r a t i v a s » significándole 
is-Î ro HaJ r e soiución citada. 

4Tg* 89 
: o n / m

0 c e d i r 
J e C n C o -
te0

 n t r a !a rp i • » « a — w . w 
ctetf ° t ¡ e n e _ S 0 , u c i ó n citada, cuvo texto 
r e c „ a de est*T T

s " disposición en la Se-
A d " r s o a n t e 1 J nbunal, podrá interponer 
de AÍ n i s t rativo A f l a d e l o Contencioso 
*Uie„ a d r ¡ d d P n d e Audiencia Territorial ^ i e : a d r i d I n , 1 3 Audiencia 
^ : n t es de los dos meses si 

¡cación 

A b o p M o H f ^ ^ e m b r e de 1977. 

est e"' i e s a l a"fpWL u e 1 0 s d o s meses si-
MaH nV n cio. d e l a Publicación de k Man U n c 

•naril^Sado H 0 i u e r . s e p t i e r n b r e de 1977.— 
d°)- ° d e l ^ tado, Secretario fFir-

(G.—1.411) 

En la reclamación número 537/74, por 
el concepto de Sociedades, seguida en este 
Tribunal a instancia de don Manuel Mon
tero Martín, en n/C'An, "Furnet, Socie
dad Anónima", se ha dictado en . 30 de 
abril de 1977, resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: "Este Tribunal, en 
sesión de hoy y en única instancia, acuer
da desestimar la reclamación interpuesta." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Territorial 
de Madrid dentro de los dos meses si
guientes a la fecha de la publicación de, 
este anuncio. 

Madrid, a 7 de septiembre de 1977.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.412) 

En la reclamación número 9.103/75, 
por el concento de Rentas Capital, segui
da en este Tribunal a instancia de "Por
celanas Dieléctricas, S. A . " , se ha dicta
do en 29 de abril de 1977 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: "Este Tri
bunal, en sesión de hoy, acuerda en única 
instancia desestimar la presente reclama
ción, confirmando, por ajustarse a dere
cho, el acto impugnado." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Territorial 
de Madrid dentro de los dos meses si
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, a 7 de septiembre de 1977.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.413) 

En la reclamación número 4.241/74, 
por el concepto de Renta, seguida en este 
Tribunal a instancia de don Luis García 
Fernández, se ha dictado en 29 de abril 
de 1977 resolución, en cuya parte dispo
sitiva se dice: "Este Tribunal, en sesión 
de hoy y en primera instancia, acuerda 
desestimar la reclamación interpuesta." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido e nel número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada ,cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante el Tribunal Económico A d 
ministrativo Central dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, a 7 de ¿eotiembre de 1977.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.414) 

En la reclamación número 929/77, por 
el concepto de T. Personal, seguida en 
este Tribunal a instancia de dona Mana 
Teresa Madrigal García, se ha dictado en 
31 de marzo de 1977 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: "Este Tribunal, 
en sesión de hoy, acuerda declararse in
competente nara conocer de la presente 
reclamación y remitir el escrito al ilustn-
simo señor Delegado de Hacienda para 
que la devolución sea tramitada en forma 
reglamentaria establecida en el artículo.6 
del Reglamento de 29 de julio de 1924 y 

demás disposiciones de general aplicación 
en la materia." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Con
tencioso Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, a 1 de septiembre de 1977.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.415) 

En la reclamación número 1.441/77, 
por el concepto de Trabajo Personal, se
guida en este Tribunal a instancia de don 
Manuel Lorenzana García, se ha dictado 
en 31 de marzo de 1977 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: "Este Tr i 
bunal, en sesión de hoy, acuerda en única 
instancia, declararse incompetente para 
resolver la presente reclamación, y que 
la misma sea remitida a la Tesorería de 
la Delegación de Hacienda de Madrid, pa
ra que si se interpuso en plazo hábil, se 
tramite en forma reglamentaria." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Con
tencioso Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, a 1 de septiembre de 1977.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.416) 

En la reclamación número 1-2.790/77, 
multas, seguida ante este Tribunal a ins
tancia de "Compañía Castellana Conti
nental, S. A . " , calle Serrano, 23, Madrid, 
se ha requerido para que aporte acredita
tivo de personalidad, 45 pesetas en pó
lizas, y cédula de notificación del acto 
administrativo impugnado de la reclama
ción formulada, bajo apercibimiento de 
tener la misma por no presentada de no 
cumplimentar el trámite dentro de los 
diez días siguientes al de recibo de la 
notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4 de los artículos 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, a 19 de septiembre de 1977.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.417) 

En la reclamación número 1.550/65 bis, 
por el concepto de Tasas Parafiscales, se
guida en este Tribunal a instancia de don 
Teodoro Martín González, se ha dicta
do en 31 de marzo de 1977 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: " E l Tri
bunal acuerda declarar caducada la ins
tancia y el archivo de las actuaciones sin 
más trámite." • , ^ 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se

cretaría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Con
tencioso Administrativo de la Audiencia 
Territorial dentro de los dos meses si
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, a 10 de septiembre de 1977.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.418) 

En la reclamación número 445/69, por 
el concepto de Cuota Beneficios, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Ra
fael Santamaría Moreno, se ha dictado-
en 28 de febrero de 1977 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: "Este Tr i 
bunal acuerda declarar caducada la instan
cia, procediéndose al archivo de las ac
tuaciones." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92.del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Con
tencioso Administrativo de la Audiencia 
Territorial dentro de los dos meses si
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, a 19 de septiembre de 1977.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.419) 

En la reclamación número 721/74, por 
el concepto de Impuestos Especiales, se
guida en este Tribunal a instancia de don 
Ponciano Ramos, en nombre de "Selas 
Comercial Distribuidora", se ha dictado en 
28 de febrero de 1977 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: "Este Tribunal, 
en sesión de hoy y en única instancia, 
acuerda desestimar la reclamación inter
puesta." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reg'amento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contraja resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en Ma Se
cretaría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Con
tencioso Administrativo de la Audiencia 
Territorial dentro de los dos meses si
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, a 14 de septiembre de 1977.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.420) 

En la reclamación número 7.583/74, 
por el concepto de Apremios L. Fiscal, se
guida en este Tribunal a instancia de don 
Pablo López Balada, en nombre de "Distri
buidora Discogràfica, S. A . " , se ha dictado 
en 26 de noviembre de 1976 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: "Este 
Tribunal, en sesión de hoy y en única ins
tancia, acuerda el archivo de ¡as actuacio
nes seguidas a instancia de "Distribuidora 
Discogràfica, S. A . " . 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
.ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en ías reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Con
tencioso Administrativo de la Audiencia 
Territorial dentro de los dos meses si
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, a 19 de septiembre de 1977.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.421) 
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AYUNTAMIENTOS 
TORREJON DE ARDOZ 

Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Torrejón 
de Ardoz (Madrid), 
Hace saber: Que la Comisión Muni

cipal Permanente, en sesión celebrada en 
fecha 2 de febrero del año "actual, apro
bó la lista provisional de admitidos y ex
cluidos a las pruebas selectivas restringi
das, convocadas al amparo de lo dispues
to en el Real Decreto 1409/77, de 2 de 
junio, para la provisión en propiedad de 
dos plazas de Aparejadores, vacante en 
plantilla, siendo dicha relación la si
guiente : 

Admitidos 
Ramón Fernández Calle, 
losé Moreno Fernández. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público, por un perío

do de quince días, para oír reclamaciones. 
Torrejón de Ardoz, a 10 de febrero 

de 1978.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—1.644) (O.—18.166) 

POZUELO DE A L A R C O N 
Finalizado el plazo de presentación de 

instancias para tomar parte en las prue
bas selectivas de Arquitecto técnico o 
Aparejador, perteneciente al Subgrupo de 
Técnicos de Administración Especial, la 
Alcaldía-Presidencia ha resuelto aprobar 
la lista provisional de los aspirantes: 

Admitidos 
D. Carlos Martínez Sánchez. 
— Francisco Pérez Fernández. 

Excluidos 
Ninguno. 
A tenor de lo dispuesto en el artícu

lo 121 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se concede un período de 
reclamaciones, por plazo de quince días, 
a partir de la inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia o 
del Estado, en que aparezca con fecha 
posterior. 

Pozuelo de Alarcón, 9 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.646) (O.—18.168) 

Finalizado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en las prue
bas selectivas para el acceso al Subgru
po de Servicios Especiales, Agente de la 
Policía municipal, la Alcaldía-Presidencia 
ha resuelto aprobar la lista provisional de 
los aspirantes: 

Admitidos 
D. Juan José González Fernández. 
— Rafael Hachero Guerrero. 
— Julio Herrero Yanguas. 
— Antonio Jiménez Alcocer. 
— Nazario Martín Nevado. 
— José Pérez Gabella. 

Excluidos 
Ninguno. 
A tenor de lo dispuesto en el artícu

lo 121 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se concede un período d 
reclamaciones, por plazo de quince días, 
a partir de la inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Pozuelo de Alarcón, 9 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—1.647) (O.—18.169) 

Finalizado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en las prue
bas selectivas para el acceso a la plaza 
de Cabo de la Policía municipal, perte
neciente al Subgrupo de Servicios Espe
ciales, la Alcaldía-Presidencia ha resuel
to aprobar la lista provisional de los as 
pirantes: 

Admitidos 
D. Amaro Alonso Prada. 

Excluidos 
Ninguno. 
A tenor de lo dispuesto en el artícu

lo 121 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se concede un período J ! 
reclamaciones, por plazo de quince días, 
a partir de la inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Pozuelo de Alarcón, 9 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—1.648) (O.—18.170) 

Finalizado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en las prue
bas selectivas para el acceso a la plaza 
de Encargado de obras, perteneciente al 
Subgrupo de Servicios Especiales, perso
nal de oficios, la Alcaldía-Presidencia ha 
resuelto aprobar la lista provisional de 
los aspirantes: 

Admitidos 
D. Santiago del Castillo Hernández. 

Excluidos 
Ninguno. 
A tenor de lo dispuesto en el artícu

lo 121 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se concede un período de 
reclamaciones, por plaz1) de quince días, 
a partir de la inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Pozuelo de Alarcón, 9 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.649) (O.—18.171) 

Finalizado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en las prue
bas selectivas para el acceso a la plaza 
de Vigilante del matadero, perteneciente 
al Subgrupo de Servicios Especiales, per
sonal de oficios, la Alcaldía-Presidencia 
ha resuelto aprobar la lista provisional 
de los aspirantes: 

Admitidos 
D. Eugenio García Blanco. 

Excluidos 
Ninguno. 
A tenor de lo dispuesto en el artícu

lo 121 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se concede un período de 
reclamaciones, por plazo de quince días, 
a partir de la inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Pozuelo de Alarcón, 9 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—1.650) (O.—18.172) 

Finalizado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en las prue
bas selectivas para el acceso a la plaza 
de Electricista, perteneciente al Subgru
po de Servicios Especiales, personal de 
oficios, la Alcaldía-Presidencia ha resuel
to aprobar la lista provisional de los as
pirantes: 

Admitidos 
D. José Martín González. 

Excluidos 
Ninguno. 
A tenor de lo dispuesto en el artícu

lo 121 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se concede un período de 
reclamaciones, por plazo de quince días, 
a partir de la inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Pozuelo de Alarcón, 9 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.651) (O.—18.173) 

Finalizado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en las prue-

de Subalternos, la Aicaiaia - Kresiaencia 
ha resuelto aprobar la lista provisional 
de los aspirantes: 

Admitidos 
D. José Sánchez Urrialde. 

Excluidos 
Ninguno. 
A tenor de lo dispuesto en el artícu

lo 121 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se concede un período de 
reclamaciones, por plazo de quince días 
a partir de la inserción de este .anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Pozuelo de Alarcón, 9 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—1.652) (O.—18.174) 

Finalizado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en las prue
bas selectivas para el acceso al Subgru
po de Técnicos de Administración Gene
ral, la Alcaldía - Presidencia ha resuelto 
aprobar la lista provisional de los aspi
rantes: 

Admitidos 
D. Joaquín Borrego Calderón. 
— Tomás Borrego Ballesteros. 

A tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 121 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se concede un período de 
reclamaciones, por plazo de quince días, 
a partir de la inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia o 
del Estado, en que aparezca con fecha 
posterior. 

Pozuelo de Alarcón, 9 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.653) (O.—18.175) 

Finalizado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en las prue
bas selectivas para el acceso al Subgrupo 
de Auxiliares de Administración Gene
ral, la Alcaldía - Presidencia ha resuelto 
aprobar la lista provisional de los aspi
rantes : 

Admitidos 
D. Francisco Barrio Martín. 
— Antonio Benito González. 
— Francisco Javier del Castillo de la 

Guerra. 
— Angel Fernández Araque. 
D. a Josefa Gómez Aguilera. 
D. Erique Hernández Mingo. 
D. a María Antonia López Pérez. 
— María Martín Holgado. 
— María de las Nieves Palacios Ortiz. 
D. Adres Vara Martínez. 
— José Antonio Yagüe Fernández. 

Excluidos 
Ninguno. 
A tenor de lo dispuesto en el artícu

lo 121 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se concede un período de 
reclamaciones, por plazo de quince días, 
a partir de la inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia o 
d.'l Estado, en que aparezca con fecha 
posterior. 

Pozuelo de Alarcón, 9 de febrero d: 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.654) (O.—18.176) 

Ninguno. 
Excluidos 

Finalizado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en las prue
bas selectivas para el acceso a la plaza 
de Ayudante electricista, perteneciente al 
Subgrupo de Servicios Especiales, perso
nal de oficios, la Alcaldía-Presidencia ha 
resuelto aprobar la lista provisional de 
los aspirantes: 

Admitidos 
D. Luis Gabán Villarreal. 

Excluidos 
Ninguno. 
A tenor de lo dispuesto en el artícu

lo 121 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se concede un período de 
reclamaciones, por plazo de quince días, 
a partir de la inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Pozuelo de Alarcón, 9 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.655) (O.—18.177) 

MOSTOLES 
"Banco Español de Crédito, S. A . " so

licita autorización para instalar oficina 
bancaria, calle Andrés Torrejón, 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 2 de febrero de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.657) (O.—18.178) 

Don José de la Granja Diez solicita au
torización para instalar venta menor de 
ferretería, en la avenida del Generalísi
mo, 20, baja-sótano. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 2 de febrero de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—1.658) (O.—18.179) 

"Fervi, S. A . " solicita autorización pa
ra instalar oficina inmobiliaria, en la ave
nida del Generalísimo, 27, 1.a. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 3 de febrero de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.659) (O.—18.180) 

Don Juan Ruiz Hernández soUci . 
torización para instalar ferretería, 
Malasaña, 4, planta baja. eeneral 

Lo que se hace público para 
conocimiento al objeto de que ^ 
personas interesadas lo deseen v laS 

formular en el plazo de Q^nce °J 
reclamaciones que estimen oporrun_ £ l 

Móstoles, a 4 de febrero de U " * 
Alcalde (Firmado). i8l8l^ 

( G . C — 1 . 6 6 0 ) ( 

Doña Ana María Milagros G o n ^ 
Montouto solicita autorización P < " ¡ 0 f 

talar venta menor de artículos de i ^ ^ 
calle de San Marcial, bloque U i ° ¿ 

Lo que se hace público para 
conocimiento al objeto de que ¿¿¿a 
personas interesadas lo deseen v ^ 
formular en el plazo de quince °J 
reclamaciones que estimen ° P 0 I J Q 7 8 — E l 

Móstoles, a 2 de febrero de 15" 
Alcalde (Firmado). \*l1¡2 

( G . C — 1 . 6 6 1 ) (0.—13-

. . . soü" 
"Banco Internacional Comerci 

cita autorización para i n s t a S ^ r t l á n d e z . 
bancaria, calle de Antonio tier 
número 16. genial 

Lo que se hace público para 
conocimiento al objeto de qu d 3 n 
personas interesadas lo deseen F - 1 J S 

formular en el plazo de q u i n ^ t u n a s . 
reclamaciones que estimen °P°\Q7Q^V 

Móstoles. a 1 de febrero de l * ' 
Alcalde (Firmado). i«i83) 

( G . C — 1 . 6 6 2 ) 

Don Diego García Quintero f ^ j j e r í » 
torización para instalar fruterw, 
Inmaculada, puesto 22. genera* 

Lo que se hace público para 
conocimiento al objeto de qu 
personas interesadas lo deseen F L A S 

formular en el plazo de q u i n ^ t u n a s . 
reclamaciones que estimen o p o r i 

Móstoles. a 1 de febrero de IJ» 
Alcalde (Firmado). , oiR4i 

(G. C.-1.663) ( 0 . - l 8 - 1 S 

AJALVIR 
Anuncio de concurso-subasta^^ 

Se hace público para ^ " ^ t e s re-
miento que, cumplidos los rSo-sur>as* 
glamentarios, se anuncia concu ^ ^ 3 S r 

ta de los proyectos que obra f a -
tecimiento de aguas a esta pooi ^ 
ses IV, por 29.001.313 pesetas, y 
la suma de 8.974.337 pesetas. f n 0 f i -

Para más detalles véase el »o 
cial del Estado". l Q 7 g -~ 

Ajalvir, 15 de febrero de v*' , 
Alcalde, Avelino González ^ar g 5 > 

(G. C.—1.664) ( U - ' 

VILLAVICIOSA DE o D O N ¡ 3 de 
En relación con la convócalo 

pruebas selectivas restringidas ^ de 
provisión, en oropiedad, de un C o n t 3 d ° -
Encargado de Aguas-Lector de r t C . 
res, ha sido admitido el único aW 
don Angel Sánchez Palazuelps, í d 0 . 
biendo, en consecuencia, ningún ^ q ü e 

Lo que se hace P u b l ' c ? c
a J b i l e s P t t f 

en el plazo de quince días na ^x-
dan formularse reclamaciones, u \ji 
midad con lo dispuesto en el a r , ini>rr3' 
de la ley de Procedimiento A " 
tivo. , b r e r o ^ e 

Villaviciosa de Odón. 13 de re 
1978.—El Alcalde (Firmado). ^ 

(G. C—1.756) (°- " 

ALCORCON ra-
Aprobado por el Pleno d c ¿ % m b r e ¡¡ 

ción; en sesión de 20 de diciem 
1977, el pliego de condiciones p . 0 
tratar, mediante concurso. ia a

 m p l e i ^ 
e instalación de 10 ejemplares ¡ ó n f 
de juegos infantiles para su insi pr
ingares públicos de esta local dad, l l Co 
go mencionado queda expuesto ^ s i 
durante ocho días hábiles, a pa eDte 
guiente al de la inserción oei pro-
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L d ¿ « 
vincia, a los efectos previstos^ 0 . 
tículo 119 del R ^ l Decreto ^ de 
de 6 de octubre, y 24 del Regia t < r 

Contratación de las Corooracio 
cales. , 1978- " 

Alcorcón, a 6 de febrero de 
El Alcalde, Manuel Marino Car fl/) 

(G. C—1.684) (U-
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NUMERO 1 D E MADRID 
D 0 n . EDICTO 

do de T° F e r n á n d e z López, Magistra-
de esta a j o número uno de los 
H a e o

 c a p i t a l y su provincia. 
? írtrnit, e r : Q u e e n l°s autos que 
T r abaio no e , n e s t a Magistratura de 
^ a inct e l n ú m e r o 2.897/76, segui-
c°Qtra T n ^ C l a d e I r e n e V e r a tete™ 
g ü e l PiñS * í n f a n t e Redondo y M i -
Ü ° R desnn MvarQz, en reclamación 
d e ^iciePrÍt0' e n 1 9 del Presente mes 
í^cter H S 6 c e l e b r ó subasta con 
S^os a i , t e r c e r a , de los bienes tra
ja, siendo P a i t e demandada y ejecuta-
° n Eu»* • e n e l l a Postor rematante 

L 0 Q * O ú f H 1 0 Fernández Loma, quien 
S e s e n r a p o s t u r a ofreció por los 
? d ós mil Í 1 . C I t a c i ° n la cantidad de vein-
d e r a tere p e s e t a s , a calidad de ce
s u r a r w ! r ° \ y ' C O m o quiera que esta 

s del tin c u b r i o l a s dos terceras par
a d a P 0 , q u e sirvió de base para la 
Pasión d ? S t a ' p o r l o £ l u e c o n s u s " 
? conceH^' p r o b a c i ó n del remate 

n U e V e í a l o s ejecutados el plazo 
r d i q u e determina el artícu-
Í l v i l P a r a

 a L e y d e Enjuiciamiento 
la p 0

a

 t

q u e liberen los bienes pagan-
^ U e nieio a ° Presentando persona 
Cl?yo efect r a r a l a Postura ofrecida, a 
C e du l a s " ° s e libraron las oportunas 
^eo cer-tip f u e r o n remitidas por co-

c i o de p l c a d o y devueltas por el Ser
ven t e s 7 " e o s c o n n o t a de Cartería 
5 a r t e eW,' * °, ^ u e se hace saber a la 
2? Plazo a d a a f i n de que, dentro 
? r e c h o r í f X ? r e s a d o pueda ejercer el 
5? efect,, * i ' Previniéndoles que de 

C a c ión i? c¡ s e procederá a la adju
rado f l r m e -

^ e mbr e

e ? M a d r i d , a veintiocho de di-
^ e t e - A r t M 6 *íl u novecientos setenta y 

e n t e c r » r ° , , F e r n á n d e z . — A n t e mí: Cle-
r e v i l l en . -Rubr icados . 

(B.—256) 

^ N U M ^ Í U R A D E TRABAJO x u M E R o i D E MADRID 
EDICTO 

1 ^ n v i r t U H U U ° E N O T I F I C A C I O N 

iííf a u t ° s n , - d e l o a c ordado por SS. a en 
o > c i a S e T r ° 2-535/77, seguidos a 

t ? í t r a la et J o s e A - Medina Terrado 
s n í ' S - L » ^ ? r e s a «Vinícola de Nava-
di c i ó n , cin? e d e s P i d o , mediante re-

P ° s i t i v a 7 ° / n c a b e z a m i e n t o y parte 
d¡*-4l<ío.^.pe

Tf d e l tenor siguiente: 
s ¿ í e m b r e d ? M a d r i d » a dienueve de 
en i • ° a d a n m Ü novecientos setenta y 
* i ° s auto, ^ n t a y Resultando: Que 
cn? s t ancia 1 u

T

m e r o 2-535/77, seguidos 
C - r a la em J ° s é A - M e d i n a Terrado, 
d V l e d a d L i S P

+

r e s a «Vinícola Navarra, 
br f t

p 0 r desrS a d a > > ' s o b r e reclamación 
en d e l a ñ ^ l ° ' C O n fecha 2 de noviem-
i a L ^ a nar? CUIso' s e d i c t o sentencia 
a P r ° c edentP , l s p o s i t i v a se declara 
ahí e i I 1 Pre¿f d e sp ido y se condena 
qS? 1 0 de 7 a a readmisión, más el 
Se- m e dien « +

s a l a r i o s de tramitación 
» n . J % e

Q

n t r e e l d e s p i d ° y su read-
emi?' dijo- f?* ' p o r a n t e mí, el Secre-
si^esa no u e ' h a b i d a cuenta que la 
deoi e n d e b i H ? r o c e d i d o a l a readmi-
e r n N extin -°,TTna' d e b í a declarar y 
¿ r e José I W a r e l a c i ó n l a b o r a l 

< < V i nícola M Í n a T e r r a d o y l a em" 
«o? ° a ésta I N a v a r r a - S. L.», conde-
tiol ePto d^ P a g a r a l demandante en 

^ c. l a C a n t i d a d T Í m Í e n t o d e p e r J U Í -
W n c e p t o 5 • d e v e i n t e mi l pesetas 
^ ? a r i a ñor m d e m n i z a c i ó n comple-

-drid, a once de enero de mi l novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario, Cle
mente Crevillen (Firmado). 

(B.—469) 

MOC H l ° dí> ai uemanaanie en 
c . l a C a n t i d a d S T Í m Í e n t o d e p e r J U Í -

W n c e p t o 5 • d e v e i n t e mi l pesetas 
!a í t a r i a ñor m d e m n i z a c i ó n comple
tas a í l t idad n S a l a r i ° s de tramitación, 
e$t a

S e tenta v ! V e m t i s é i s mi l seiscien-
dad í s olucinTf e i s , Pesetas. Notifíquese 
< d 9est 0 r a

ü ^ a J f s P artes y a la Enti-
S»ro£y firma .1 T , p o r e s t e a u t o ' l o 

T 4 > n á n d e 7 T ' I L M ° - S E Ñ O R D O N A R " 
^Ovi. J O n ú m e ^ L o p e z ' M a ^s t rado de 
^ d o n c i a - an?I U ^ ° ' d e M a d r í d y su 
•rpar m F i r m a d ° y r " b r i " 

^ c l ^ d e m L ? ^ 1 6 y ^ i r v a d e notifica-
^ ¿ ^ d L w a 5 ° «Vinícola Navarra, 

ClAL d Ü e x p i d o la presente 
d e la nrov- °-N E N E L B O L E T Í N O F I -

^rovmcia, que firmo en Ma-

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 2 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 5.666/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número dos, de Madrid, a instancia de 
Roque Adán Ritter, contra «Indicas, 
Sociedad Limitada», sobre despido, se 
ha dictado Providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia - Magistrado, l imo, señor 
Oro Pulido López.—Madrid, dieciséis 
de diciembre de mi l novecientos seten
ta y siete. 

Dada cuenta. Se requiere a la em
presa demandada «Indicas, S. L.», a fin 
de que en el plazo de tres días readmita 
al actor en su puesto de trabajo; cítese 
a las partes a comparecencia ante la 
presencia judicial para el próximo día 
veintisiete de febrero a las once de la 
mañana, con las advertencias y aperci
bimientos legales, sirviéndoles de cita
ción en forma a las partes la notifica
ción del presente proveído. 

Lo mandó y firma SS. a. Doy fe. 
Ante mí. 
Y para que sirva de notificación a 

«Indicas, S. L.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a die
ciséis de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—221) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 2 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 6.173/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número dos, de Madrid, a instancia de 
Fernando Ruiz Jiménez, contra «Bally 
Ibérica, S. A.» y otros, sobre despido, 
con fecha veintitrés de diciembre de 
mi l novecientos setenta y siete, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda formula
da por don Fernando Ruiz Jiménez 
contra la empresa «Bally Ibérica, S. A.» 
y los Interventores de la suspensión de 
pagos don José Masimma Corral, don 
Gregorio Mungot Conde y don Alejan
dro Núñez, debo declarar y declaro 
nulo el despido del actor, condenando 
a la empresa demandada a que le read
mita en las mismas condiciones que 
venían trabajando antes de producirse 
el despido y a que les abone los sala
rios dejados de percibir desde el día 
del despido hasta que la readmisión 
tuviere lugar. 

Notifíquese a las partes advirtiéndo
les que contra esta Sentencia cabe in
terponer recurso de Suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo en plazo 
de cinco días a contar desde el siguien
te día al de la notificación, siendo in
dispensable que el recurrente, si fuere 
la demandada, consigne la cantidad im
porte de la condena en la c/c. que so
bre anticipos reintegrables tiene la Ma
gistratura abierta en el Banco de Es
paña con el número 75.483, incremen
tada en un veinte por ciento, y ademas 
la suma de 250 pesetas en la cuenta 
que la Magistratura tiene abierta en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid (Sucursal 153, de calle Oren
se, 18), con el número 45 de Recursos, 
debiendo el recurrente presentar los 
resguardos de estos depósitos en la 
Magistratura en el momento de inter
poner el recurso. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Bally Ibérica, S. A.», en ignorado pa
radero se expide la presente, en Ma
drid a cinco de enero de mil novecien
tos setenta y siete.—El Secretario, Bui
t rón de Vega (Firmado). 

(B.—252) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 2 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos números 3.390-4/77, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número dos, de Madrid, a instancia de 
Angeles González Llórente y cuatro 
más, contra «I: N . P.» y otros, sobre 
desempleo, con fecha treinta de diciem
bre de mi l novecientos setenta y siete 
se ha dictado Providencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Providencia.—Magistrado, señor De 
Oro Pulido López.—Madrid, a treinta 
de diciembre de mil novecientos seten
ta y siete. 

Dada cuenta; únase el escrito a au
tos, visto su contenido se tiene por 
desistido al recurrente en el recurso 
de Suplicación anunciado. Notifíquese 
este proveído a las partes y archívense 
los presentes autos sin más trámites. 

Lo acordó y firma SS. a l ima. Doy fe. 
Y para que sirva de notificación a 

«Cedife» (Enrique Moreno Rojo), en ig
norado paradero, se expide la presente, 
en Madrid, a treinta de diciembre de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario, Buitrón de Vega (Firmado). 

(B.—253) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 2 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 6.440/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número dos, de Madrid, a instancia de 
Francisco Javiez Valdezate Mayo, con
tra «Jesús Medrano García y otros», 
sobre cantidad, con fecha trece de ene
ro de mil novecientos setenta y ocho se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda formula

da por Francisco Javier Valdezate 
Mayo contra Jesús Medrano García, 
«Savaco, S. A.», «Financiera Automovi-
sa, S. A.», «Cía. Inmobiliaria Dran», 
Sociedad Anónima», «Valdelar, S. A.», 
«Spacoin, S. A.», debo condenar y con
deno a éstas a que, con carácter soli
dario, abonen a aquél la cantidad de 
ciento treinta y una mi l trescientas 
treinta y tres pesetas; se absuelve de 
la demanda a «Edimesa, S. A.» e «His-
parco, S. A.». 

Notifíquese a las partes advirtiéndo
les que contra esta Sentencia cabe in
terponer recurso de Suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo en pla
zo de cinco días, a contar desde el si
guiente día al de la notificación, sien
do indispensable que el recurrente, si 
fuere la demandada, consigne la canti
dad importe de la condena en la c/c. 
que sobre anticipos reintegrables tiene 
la Magistratura abierta en el Banco de 
España con el número 75.483, incre
mentada en un veinte por ciento, y ade
más la suma de 250 pesetas en la cuen
ta que tiene abierta en la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad (Sucursal nú
mero 153 de calle Orense, 18) con el 
número 45 de Recursos, debiendo el re
currente presentar los resguardos de 
estos depósitos en la Magistratura en 
el momento de interponer el recurso. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Jesús Medrano García, «Savaco, S. A.», 
Rep. legal «Cía. Inmobiliaria Dran, So
ciedad Anónima», en ignorado parade
ro, se expide la presente, en Madrid, a 
diecisiete de enero de mil novecientos 
setenta y ocho—El Secretario, Buitrón 
de Vega (Firmado). 

S (B.—319) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 2 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 6.483 a 97/77, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número dos, de Madrid, a instan

cia de Gregorio Cañuelo Molinero y 
otros, contra «Italmármol, S. A.», sobre 
cantidad, con fecha dieciocho de enero 
de mil novecientos setenta y ocho se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
«Que estimando las demandas formu

ladas contra la empresa «Italmármol, 
Sociedad Anónima», debo de condenar 
y condeno a dicha empresa a que abo
ne a los actores las cantidades siguien
tes: a Bartolomé Verdú Palla, en nom
bre y representación de su hijo, Cons
tantino Verdú Navarro, veinte mi l cien
to cuarenta pesetas (20.140 ptas.), a 
Bartolomé Verdú Palla, cuarenta y cin
co mil seiscientas pesetas (45.600 ptas.), 
a María Carmen Moyano Lara, treinta 
y nueve mil cincuenta y seis pesetas 
(39.056 ptas.), a José Martínez Gómez, 
treinta y seis mil cuatrocientas ochenta 
pesetas (36.480 ptas.), María del Car
men Canorea Mejía, treinta y nueve 
mil ochenta y seis pesetas (39.086 ptas.), 
a Vicente Alonso García, cuarenta y dos 
mil setecientas sesenta pesetas (42.760 
pesetas), a Miguel Cueca Márquez, cua
renta y cinco mil seiscientas pesetas 
(45.600 ptas.), a Elvira Vera Gutiérrez, 
treinta y nueve mil ochenta y seis pe
setas (39.086 pesetas), a María Jesús 
Jaraiz Solís, treinta y nueve mil ochen
ta y seis pesetas (39.086 ptas.), y a Es
trella Andrés Andrés, treinta y nueve 
mil .ochenta y seis pesetas (39.086 ptas.). 

Notifíquese a las partes, advirtiéndo
les que contra esta sentencia no cabe 
recurso alguno. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.» 

Y para que sirva de notificación a 
«Italmármol, S. A.», en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid, 
a veintitrés de enero de mil novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario, Bui
trón de Vega (Firmado). 

(B.-574) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 2 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 3.850/77, segui
dos ante la Magistratura - de Trabajo 
número dos, de Madrid, a instancia de 
Juan Sánchez Talavera, contra Antonio 
Cubero Amiano, sobre cantidad, con fe
cha cuatro de julio de mil novecientos 
setenta y siete, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Fallo 
«Que estimando la demanda, debo de 

condenar y condeno a don Antonio Cu
bero Amiano, a que abone por los con
ceptos reclamados a don Juan Sánchez 
Talavera, cuarenta y seis mil pesetas. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo 
establecido en el artículo 68, así como 
en el 153 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo pronuncio, mando y firmo.» 

Y para que sirva de notificación a 
Antonio Cubero Amiano, en ignorado 
paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a veintitrés de enero de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secre
tario, Buitrón de Vega (Firmado). 

(B.—575) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 3 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 2.860-2.861/77, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número tres de Madrid, a instan
cias de don Lorenzo Alonso Rodríguez 
y don Juan Martín Blázquez, contra 
«Ascensores Mediavilla», sobre despi
do, con fecha 14 de noviembre del co
rriente año se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

«Que debía de declarar y declaraba 
resuelto el contrato de trabajo que l i 
gaba a las partes y, por consecuencia, 
debía condenar y condenaba a la par
te demandada a abonar al actor la can-
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tidad, digo a los actores las cantidades \ 
de 400.000 pesetas a Lorenzo Alonso 
Rodríguez, y de 180.000 pesetas a Juan 
Martín Blázquez, y al abono de los 
salarios de tramitación devengados 
hasta la fecha de la presente resolu
ción. Así lo dijo y mandó el Iltmo. se
ñor don Pablo Burgos de Andrés, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de esta capital y su provincia ante 
mí el Secretario en el día de la fecha 
al comienzo indicado de lo que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Ascensores Mediavilla», en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a once de enero de mil novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—321) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 

C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 

En los autos seguidos ante esta Ma
gistratura 4, con los números 3.602-3/ 

77, a instancia de Eduardo Escribano 
Morales y otro, en contra de la em
presa «Distribuidora de Material Di
dáctico, S. A.», sobre reclamación por 
cantidad, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: «En Madrid, 
a veintidós de diciembre de mil nove
cientos setenta y siete. Habiendo sido 
vistos por mí, Juan Antonio Linares 
Lorente, Magistrado de Trabajo nume
ró cuatro, de los de esta capital y su 
provincia, los autos seguidos a instan
cia de Eduardo Escribano Morales y 
Domingo Robinsón Martínez Pérez, en 
contra de la empresa «Distribuidora 
de Material Didáctico, S. A.», sobre re-
clamacnón de cantidad, y 

Fallo 
Que estimando las demandas debo 

de condenar y condeno a la empresa 
demandada «Distribuidora de Material 
Didáctico, S. A.», a que abone a los ac
tores las siguientes cantidades: a don 
Eduardo Escribano Morales la canti
dad de ciento setenta y cuatro mil pe
setas (174.000 ptas.) y a don Domingo 
Robinsón Martínez Pérez, ciento vein
tiún mil pesetas (121.000 ptas.).—Así 
por esta mi sentencia, contra la que 
podrá recurrirse en Suplicación por 
ante el Tribunal Central de Trabajo en 
el plazo de los cinco días siguientes a 
la notificación de este fallo, previo in
greso, si recurriera la demandada, en 
la c/c. abierta por esta Magistratura 
en el Banco de España de esta capital, 
la cantidad importe de la condena que 
le ha sido impuesta, incrementada en 
un veinte por ciento conforme a lo es
tablecido en el artículo 154 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, más dos
cientas cincuenta pesetas que deberán 
ingresarse en la cuenta 124 —recur
sos— abierta por esta Magistratura en 
la calle Orense, 20, Sucursal de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el limo, señor 
Magistrado de Trabajo que la dicta es
tando celebrando audiencia pública en 
el día de la fecha de que doy fe. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a la empresa «Distri
buidora de Material Didáctico, S. A.», 
cuyo actual domicilio se desconoce, ex
pido el presente en Madrid, a veintitrés 
de diciembre de mil novecientos seten
ta y siete.—El Secretario (Firmado). 

( B . - 2 2 5 ) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 

C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos seguidos ante esta Ma
gistratura 4, con el número 4.356/77, 

a instancia de don José Luis Martín 
Calle contra «Talleres Fortuna, S. A.» 
e «Industrias Metálicas Argo», sobre 
despido, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositivas 
son del tenor literal siguiente: 

«En Madrid, a trece de enero de mi l 
novecientos setenta y ocho. Habiendo 
sido vistos por mí, Juan Antonio Lina
res Lorente, Magistrado de Trabajo 
número cuatro de los de esta capital y 
su provincia, los autos seguidos a ins
tancia de don José Luis Martín Calle 
en contra de «Talleres Fortuna, S. A.» 
e «Industrias Metálicas Argo», sobre 
despido, y 

Fallo 
Que estimando la demanda debo de 

declarar y declaro la improcedencia 
del despido del actor don José Luis 
Martín Calle por «Talleres Fortuna, 
Sociedad Anónima» e «Industrias Me
tálicas Argo» y debo de condenar y 
condeno a éstas, solidariamente, a que 
lo readmitan a su puesto de trabajo y 
a que le abonen los salarios dejados 
de percibir desde el día 26 de septiem
bre de 1977 hasta la fecha en que la 
readmisión se produzca.—Así por esta 
mi sentencia, contra la que podrá re
currirse en Suplicación por ante el 
Tribunal Central de Trabajo en el pla
zo de cinco días siguientes a la notifi
cación de este fallo, previo ingreso, si 
recurriera la demandada en la c/c. 
abierta por esta Magistratura en el 
Banco de España de esta capital, la 
cantidad importe de la condena (sala
rios de trámite) que le ha sido im
puesta, incrementada en un veinte por 
ciento conforme a lo establecido en el 
artículo 154 de la Ley de Procedimien
to Laboral, más doscientas cincuenta 
pesetas que deberán ingresarse en la 
c/c. 124 —Recursos— abierta por esta 
Magistratura en la calle Orense, 20, Su
cursal de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de esta capital, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Publicación: Leída y 
publicada fue la anterior sentencia por 
el limo, señor Magistrado de Trabajo, 
que la dicta estando celebrando au
diencia pública en el día de la fecha, 
de que doy fe.» 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a «Industrias Metálicas Argo», 
cuyo actual domicilio se desconoce, 
mediante su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y fijación en 
el tablón de anuncios de esta Magis
tratura, expido el presente en Madrid, 
a trece de enero de mil novecientos 
setenta y ocho.—El Secretario (Fir
mado). 

( B . — 3 2 3 ) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 

C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 

En los autos seguidos ante esta Ma
gistratura 4, con el número 3.834/77, a 
instancia de don Albino Jarillo contra 
«Polivisión, S. A.», sobre despido, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor l i 
teral siguiente: 

«En Madrid, a ocho de octubre de 
mil novecientos setenta y siete. Ha
biendo sido vistos por mí, Juan Anto
nio Linares Lorente, Magistrado de 
Trabajo número cuatro, de los de esta 
capital y su provincia, los autos segui
dos a instancia de don Albino Jarillo, 
contra la empresa «Polivisión, S. A.», 
sobre reclamación por despido, y 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo 

declarar y declaro la improbedencia 
del despido del actor don Albino Jari
llo por la empresa «Polivisión, S. A.», 
y debo de condenar y condeno a ésta 
a que le readmita a su puesto de tra
bajo y a que le abone los salarios deja
dos de percibir desde el 24 de agosto 
de 1977 hasta que la readmisión se 
produzca.—Así por esta mi sentencia, 
contra la que podrá recurrirse en Su
plicación por ante el Tribunal Central 
de Trabajo, en el plazo de los cinco 
este fallo, previo ingreso, si recurriera 
días siguientes a la notificación de 
la demandada, en la c/c. abierta por 
esta Magistratura en el Banco de Es
paña de esta capital, la cantidad im
porte de la condena que le ha sido 

impuesta, incrementada en un veinte 
por ciento conforme a lo establecido 
en el artículo 154 de la Ley de Proce
dimiento Laboral, más doscientas cin
cuenta pesetas que deberán ingresarse 
en la cuenta 124 —Recursos— abierta 
por esta Magistratura en la calle Oren
se, 20, Sucursal de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid* lo pro
nuncio, mando y firmo.—Publicación: 
Leída y publicada fue la anterior sen
tencia por el l imo. Sr. Magistrado de 
Trabajo que la dicta estando celebran
do audiencia pública en el día de la 
fecha, de que doy fe.» 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a «Polivisión, S. A.», 
cuyo actual domicilio se desconoce, 
-mediante su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y fijación en 
el tablón de anuncios de esta Magis
tratura, expido el presente en Madrid, 
a tres de enero de mil novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario, (Fir
mado). 

( B . — 4 5 1 ) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 4 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos seguidos ante esta Ma
gistratura 4, con los números 3.642-6/ 

77, a instancia de don Luis Crespo Mo
reno y otros, contra «P. Textil Playboy, 
Sociedad Anónima», sobre Resolución 
Contrato, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

«En Madrid, a veintidós de diciem
bre de mil novecientos setenta y siete. 
Habiendo sido vistos por mí, Juan An
tonio Linares Lorente, Magistrado de 
Trabajo número cuatro de los de esta 
capital y su provincia, los autos segui
dos a instancia de los actores relacio
nados en el fallo de esta sentencia, en 
contra de la empresa «P. Textil Play
boy, S. A.», sobre reclamación por re
solución de contrato, y 

Fallo 
Que estimando las demandas debo 

de declarar y declaro resueltos los con
tratos de trabajo que ligaban a los ac
tores con la empresa «P. Textil Play
boy, S. A.», y debo de condenar y con
deno a ésta a que les abone las siguien
tes indemnizaciones: A don Luis Cam
po Moreno, 240.000 pesetas; a doña Jo
sefa Ortiz Elicce, 75.000 pesetas; a don 
Francisco Javier Guillen Tadeo, 300.000 

pesetas; a don José López Abad, pese
tas 200.000; y a doña Rosemaria Wa-
llace Jordán, 60.000 pesetas.—Así por 
esta mi sentencia contra la que podrá 
recurrirse en Suplicación por ante el 
Tribunal Central de Trabajo en el pla
zo de los cinco días siguientes a la no
tificación deteste fallo, previo ingreso, 
si recurriera la demandada, en la c/c. 
abierta por esta Magistratura en el 
Banco de España de esta capital, la 
cantidad importe de la condena que le 
ha sido impuesta, incrementada en un 
veinte por ciento conforme a lo esta
blecido en el artículo 154 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, más doscien
tas cincuenta pesetas que deberán in
gresarse en la cuenta corriente 124 
—Recursos—, abierta por esta Magis
tratura en la calle Orense, 20, Sucursal 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el Uustrí-
simo señor Magistrado de Trabajo, 
que la dicta estando celebrando au
diencia pública en el día de la fecha, 
de que doy fe.» 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a «P. Textil Playboy, 
Sociedad Anónima», cuyo actual domi
cilio se desconoce, mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y fijación en el tablón de 
anuncios de esta Magistratura, expido 
el presente en Madrid, a nueve de ene
ro de mil novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). 

( B . — 4 5 0 ) 

MAGISTRATURA D E J ^ B A J 0 

N U M E R O 4 DE MADRID 
EDICTO 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N ^ 

E n los autos seguidos ante es & 

gistratura 4, con el numere. á.ow R Q . 
instancia de doña Angeles Caore ^ 
drigo contra don Joaquín M ^ s p i d o , 
lias y don Lázaro Miguel sobre d e ^ 
se ha dictado sentencia, cuyo d e , 
zamiento y parte dispositiva son 
tenor literal siguiente: ¿ e 

«En Madrid, a seis de d ^ t f ría-
mil novecientos setenta y » s o 
ttendo sido vistos por mi,, , de 
nio Linares Lorente, Mag stra£ ^ 
Trabajo número cuatro, de io» ^ 
capital y su provincia los au ^ 
dos a instancia de dona ^ S o p r e » 
brero Rodrigo, en contra de: ia j d o 0 

de don Joaquín Muñoz C a s i n a ^ o r 

Lázaro Miguel, sobre reclamano 
despido, y 

Fallo d e 

Que estimando la demanda de ^ 
declarar y declaro la nulidaa 
pido de la actora doña Ange^ d o n 
ro Rodrigo por los demandaci ^ 
Joaquín Muñoz Casillas y a " x

c o n d e n ° 
Miguel y debo de condenar y ^ ^ d -
a éstos, solidariamente, a qu ^ q U e 
mitán a su puesto 

d e trapaju j p e r 

le abonen los salarios dejados ^ 
cibir, desde el día 6 de agP^ufo f 
hasta la fecha en que la r ^ teíic&. 
produzca.—Así por esta mi e f l $u-
contra la que podrá recurrir» ^ 
plicación, por ante el Tribunal 0 

de Trabajo en el plazo f ^ ¡ i ó n de 
días siguientes a la not 1 L

 u r r iera 
este fallo, previo ingreso, S 1 ¿ i e r t 3 vf 
la demandada, en la c ¡ ° ' c 0 de E s ' 
esta Magistratura en e l « a n

t i d a d ¡¡¡J 
paña de esta capital, la cam ^ 
porte de la condena que J ^re-
impuesta (salarios de tramiW ^ 
mentada en un veinte por * a r tícU-
forme a lo establecido en u -
lo 154 de la Ley de Procedun*n ^ 
boral, más doscientas cincue ^ ^ 
tas, que deberán ingresarse c ¡^ra
ta 124 —Recursos- d e

1 1

e s t n r e n s e . 2 ° ' 
tura, abierta en la calle ure ^ ^ 
Sucursal de la Caja de; Ahorros 
te de Piedad de Madrid, io P { d a y 
mando y firmo.-Publicación. p 0 r 
publicada fue la anterior seru b a J o , 
el l imo, señor Magistrado de 
que la dicta estando celebraría ^ q ü e 
eia pública en el día de la fecn 
doy fe.» . J 6 no l l f ¡ ' 

Y para que conste y s i r v a " 
cación en forma a don Laz* s c 0 noC e ' 
cuyo actual domicilio se B O ^ J 
mediante su publicación en ^ ¿ n ei 
O F I C I A L de la provincia y "J ^aS\<tra 
tablón de anuncios de e S * Madrid' 
tura, expido el presente: eri s s£ 
tres de enero de mil n ^ F i r r n a d 0 ' ' 
tenta y o c h o . - E l Secretario £ ^ 7 i ) 

MAGISTRATURA DE J ^ ^ J ° 
N U M E R O 5 DÉ MADRI 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N ^ 

E n los autos números 4. 
seguidos ante la Magistratura £ 
bajo número 5, de Madrid * ^ t f » 
de Emilio Vallejo Sáez y otro - ^ 
«Intercontinental Trans, o. ^ cu 
transa)», sobre despido, con s s 
co de diciembre de mil no;f S V< 
tenta y siete, se ha dictado s ^ 1 
cuya parte dispositiva es 
teral siguiente: 

Fallo j^u-
Que estimando las W * g 0 

ladas por los actores don i » g U gr 
jo Sáez, en representación de áeP 
José Luis Vallejo ^^J^óü de g 
Pastor Flórez, en apresen l e r a 

hija María Luz Pastor < c l a ü U 
Nieves Velilla R o d r í g u e z i j ¿ j g 
Bouche, debo declarar-y dee ^ 
sus despidos efectuados Por ft l 3 qU 
sa demandada. « I n t e r t r ^ s yco 
en consecuencia debo cono t o re> 
deno a que readmita a los t e f t f a i 
las mismas circunstancias 4 
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antes H 

l e f ! K

S e r d e s Pedidos , así como a 
kjado* S ° n e e l i m P ° r t e de los salarios 
* t u w A Percibir desde el día 5 de. 
hasta el ír 7 ' f e c h a de los despidos, 
lügar a

 e n q u e l a readmisión tenga 
d°s D m K r a f ó n d e l o s s a l a r i o s declara-
son ¡o O a d o s en esta sentencia y que 
d e m a n c ¿ 0 n s i g n a d o s en las respectivas 

panes f l q , Í e ^ e e s t a resolución a las 
^ riüsma m i é n d o l e s de que contra 

a S a P ueden recurrir en Suplica
d o T

e e l Tribunal Central de Tra-
tícuiQ i<rf n o r de lo dispuesto en el ar-
CedimipnV y r S l g u i e n t e s de la Ley de Pro-
ciar su[ L a t ) o r a l , debiendo de anun-
M a g i s t

 p r o P ° s i t o de hacerlo ante esta 
Parecer, - a a m e d i o de escrito o com-
habiies

 a ' e n e l P l a z o de cinco días 
a la n o t i f ° n t a d o s a P a r t i r del siguiente 
la dema H ° a C 1 Ó n

 d e e s t a sentencia; y a 
rá hace i a d a ' q u e p a r a recurrir debe
len j 0

 r l o s depósitos a que se rene
gada r t l c u l ° s 154 y 181 de la Ley 
núirje' r e sPectivamente en la cuenta 
5 6 de h r • 7 d e l B a n c o de España y 
^edad A a j a d e Ahorros y Monte de 
Madrid M a d d d , sita en Orense, 20, 

A ' 
c i °> i r i a n r j 6 S t a m i sentencia, lo pronun-
Estevat _ P

y f i r m o ' M a r c i a l Rodríguez 
Y p ' Firmado y rubricado. 

e m P r e ^ a ^ e sirva de notificación a la 
ción. v V l n t e r t r a n s , Oficinas Importa-
radero p 0 r t a c i ó n » , en ignorado pa-
^rid, a ' v

S e . e x Pide la presente, en Ma-
n 0 v e c i e m e i n t l O c h o de diciembre de mil 
tario ¿ °f setenta y siete.—El Secre
t o ) l o González Izquierdo (Fir-

(B.-96) 

MAGI 
^ T ^ R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 5 DE MADRID 

EDICTO 
En 1 ° E D U U DE NOTIFICACION 

^idos °* . a u t o s número 1.712/77, se-
r° n ú i n e r n £ - l a Magistratura de Traba
ba Jos - A

d e M a d r i d , a instancia de 
l e t r °n c A

A l c a n d a Navarro, contra 
t fech a H ' y o t r ° s > sobre despido, 
° s setenta d e J ' u l i o de mil novecien 

n c i a, oí, y siete, se ha dictado 
n ° r litera ? a r t e dispositiva i e ra l siguiente: 

sen
es del 

Qii Fallo 
AÍ 0 d uctor ? a n d o l a s Pretensiones del 
ri a i l d a v r 5 e m a n d a n t e don Juan José 
ía 0 nnfo V a r r o ' debo declarar y de-
x, °ciedan J U despido efectuado por 
L e t l s u

 d p a n d a d a «Perton, S. A.» 
l?.1Slna y o m b r e d e los socios de la 
ÍS 6 * t 0 r ) : ? d e m andados don Gonzalo 
ri^es Ro, e ' d ° ñ a María de las Mer-

Marta p°n L u i s H e r r a i z ° t e r o y 
a s ° ü d a r t B a l l e s t e r , a los que de for-
h , ^ rean d e b o condenar y condeno 
£ ? S t 0 que t

U a n a l a c t o r en el mismo 
Se • y con f l a d e s e r d e s P e ' 
s a i t 0 c i o tinn - niismas condiciones 
di r i °s d^i / s í c o m o al abono de los 
c í a 7 d e m a

a d e Percibir desde el 
¿ r ado r>r~í°\ a r a z ° n del salario de-
1 a s t a el d i a d o e n esta sentencia, y 

? a r efert; G n q u e l a readmisión tenga 
t e s

N o t i « q u e s

a m e n t e ' 
& a d v i r t i £ H S f a r e s ° l n c i ó n a las par-

P u e d e , 0 1 6 8 d ? q u e c o n t r a l a 

W e e l TriK r e c n m r en Suplicación 
5*-T de ln r n a l C e n t r a l de Trabajo, a 
t0 g e n t e s 7 f e s t o e n el artículo 153 
p0 • b ° r a i d i - L e y de Procedimien-
tUr l t o d e h b l e n d o anunciar su pro
pia a ^edioCH a " t e e s t á M a g i s t r a -
cnw e n el escrito o comparecen-
¿Jtjdos ? ° de cinco días hábiles, 
C ^ c i ó n 3art lr

 del siguiente a la 
C a ndadoc e s t a sentencia; y a los 
lo* ]os d t q " e p a r a recurrir deberán ^ni^h^°¿ltos a q u e s e refieren 
ir* r e 3pectiv^ 4 y 1 8 1 d e l D e c r e t o c i " 
56 ? ? 5 567 ? m e n t e en la cuenta nú-
Pi P J e la Caí. ? B a n c o de España y 
Ma2ad d e M L d e A h or ros y Monte de 

\ÚH M a d r i d , sita en Orense, 20, 
ÍI ' Por 
í ? ? . ' mand^ ^ s e n t e n c i a , lo pro-

V E stevan I> f l r m o ' Marcial Rodrí-
l Ui, p a r a qn; ^.rmado y rubricado. 

t ü l - en i t e r o y M a r t a Ballester 
ignorado paradero, se ex

pide la presente, en Madrid, a veinti
nueve de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.—El Secretario, Pablo 
González Izquierdo (Firmado). 

(B.-97) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 2.925/77, se
guidos ante Ta Magistratura de Traba
jo número 5 de Madrid, a instancia de 
don Mariano Gregorio Pérez, contra 
«Construcciones Banderas, S. A.», so
bre cantidad, con fecha dos de diciem
bre de mil novecientos setenta y siete 
se ha dictado sentencia «in voce», cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo 

condenar y condeno a «Construcciones 
Banderas, S. A.», a que abone por los 
conceptos reclamados a don Mariano 
Gresorio Pérez la cantidad de treinta 
mil ^ciento ochenta y tres pesetas. 

Así, por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo 
establecido en el citado artículo 68, así 
como el 153 de la Ley de Procedimien
to Laboral, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Por todo lo cual, SS. a Iltma. da por 
terminado el acto, ordenando notificar 
esta su sentencia y redactar la presen
te que, leída es conforme y la firma 
SS. a Iltma. y los comparecientes, que 
quedan notificados de la anterior sen
tencia, conmigo el Secretario, de lo 
que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Construcciones Banderas, S. A.», en 
ignorado paradero, se expide la presen
te, en Madrid, a veintisiete de diciem
bre de mil novecientos setenta y siete. 
E l Secretario, Pablo González Izquier
do (Firmado). 

(B.—98) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.063/77, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 5 de Madrid, a instancia de 
Juan García Fernández, contra «Mop, 
Servicio y Asistencia, S. A.», sobre can
tidad, con fecha veintiocho de mayo 
de mil novecientos setenta y siete se 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda formu

lada por el actor don Juan García Fer
nández, contra la Empresa demandada 
«Mop, Servicio y Asistencia, S A,», 
debo condenar y condeno a la referida 
empresa a que por los conceptos se
ñalados en la demanda abone al actor 
la cantidad total de setenta y ocho mil 
doscientas noventa y nueve pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, advirtiéndoles de que contra la 
misma pueden recurrir en Suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
debiendo anunciar su proposito de ha
cerlo ante esta Magistratura a medio 
de escrito o comparecencia en el plazo 
de cinco días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la n o t l ñ c a c \ o n

n

d 6 

esta sentencia; y a la demandada que 
para recurrir deberá hacer os depósi
tos a que se refieren los artículos 54 
V 181 de la Ley de Procedimiento La
boral, respectivamente en la cuenta nu
mero 75.567 del Banco de España-y>56 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, sita en Orense, 20, Ma
drid. . , 

Así, por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. Marcial Rodríguez 
Estevan, firmado y rubricado. 

Y para que sirva de notificación a 
«Mop, Servicio y Asistencia S. A.», en 
ignorado paradero, se expide la pre
sente, en Madrid, a veintinueve de di
ciembre de mil novecientos setenta y 

siete.—El Secretario, Pablo González 
Izquierdo (Firmado). 

(B.—99) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO 
• CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 2.336-37/77 
seguidos ante la Magistratura de Tra 
bajo número 5 de Madrid, a instancia 
de don Florencio Antelo Iglesias y otro 
contra «Jevifer, S. L.», sobre Resolu 
ción contrato, con fecha veintiséis de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y siete se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo 
Que estimando las demandas formu

ladas por los productores demandan 
tes don Florencio Antelo Iglesias y 
don Ricardo Antelo Iglesias contra la 
empresa demandada de «Jevifer, S. L.», 
debo declarar y declaro resueltos los 
contratos laborales que unían a las 
partes, condenando a la empresa de 
mandada a que por dicha resolución 
derivada de causa imputable a la em 
presa, abone a cada uno de los actores 
la cantidad de trescientas treinta y 
seis mil pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles de que contra la 
misma pueden recurrir en Suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 153 
y siguientes de la Ley de Procedimien
to Laboral, debiendo anunciar su pro
pósito de hacerlo ante esta Magistra 
tura a medio de escrito o comparecen 
cia, en el plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del siguiente a ta 
notificación de esta sentencia y a la 
demandada que para recurrir deberá 
hacer los depósitos a que se refieren 
los artículos 154 y 181 de la Ley citada 
respectivamente en la cuenta núme 
ro 75.567 del Banco de España y 56 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, sita en Orense, 20, Madrid. 

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo, Marcial Rodrí
guez Estevan.—Firmado y rubricado. 

Y para que sirva de notificación a 
Representante Legal de la empresa 
«Jevifer, S. L.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 
veintisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y siete.—El Secretario, 
Pablo González Izquierdo (Firmado). 

(B.—100) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.091/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de 
doña Natividad Amores Lominchar, 
contra «Confecciones Ortega», sobre 
sanción, con fecha veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
siete se ha distado sentencia «in voce», 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda formula

da por la actora doña Natividad Amo
res Lominchar contra la empresa «Con
fecciones Ortega», debo declarar y de
claro que la actora no ha cometido las 
faltas imputadas, y debe quedar sin 
efecto la sanción de quince días de sus
pensión de empleo y sueldo impuestos, 
condenando a la demandada a que de
vuelva a la actora el importe corres
pondiente a los quince días de sanción 
impuesta, a tenor del salario declarado 
probado, es decir, la cantidad de seis 
mil cuatrocientas pesetas. 

Se advierte a la parte compareciente 
que, contra esta sentencia no cabe re
curso alguno. 

Así lo pronuncio, mando y firmo, 
Marcial Rodríguez Estevan, firmado y 
rubricado.—Ante mí, Pablo González 
Izquierdo, firmado y rubricado. 

Y para que sirva de notificación a 
«Confecciones Ortega», en ignorado» 
paradero, se expide la presente, en M a 
drid, a veintinueve de diciembre de m i l 
novecientos setenta y siete.—El Secre
tario, Pablo González Izquierdo (Fir
mado). 

(B.—101) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.972/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de 
don Ramón Sánchez Coro, contra. 
«Construcciones Coral, S. L.», sobre 
despido, con fecha once de julio de m i l 
novecientos setenta y siete se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva, 
es del tenor literal siguiente; 

Fallo 
Que estimando las pretensiones del 

productor demandante don Ramón 
Sánchez Coro Vaquero, debo declarar 
y declaro nulo el despido efectuado del 
mismo, por la empresa demandada 
«Construcciones Coral, S. L.», a la que 
en consecuencia debo condenar y con
deno a que le readmita en las mismas 
condiciones que tenía antes de ser des
pedido, así como a que le abone el ira-, 
porte de los salarios dejados de perci
bir desde el día del despido, 10 de 
mayo hasta el día en que la readmisión 
tenga efectivamente lugar, a razón de 
la retribución declarada probada ert 
esta sentencia de seis mil pesetas a l a 
semana. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles de que contra la 
misma pueden recurrir en Suplicación 
para ante el Tribunal Central de Tra--
bajo, a tenor de lo dispuesto en el ar* 
tículo 153 y siguientes de la Ley de 
Procedimiento Laboral, debiendo anun
ciar su propósito de hacerlo ant£ esta 
Magistratura, a medio escrito o com
parecencia, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
a la notificación de esta sentencia; y 
a la demandada que para recurrir de
berá hacer los depósitos a que se re
fieren los artículos 154 y 181 del De
creto citado, respectivamente en la 
cuenta número 75.565 del Banco de 
España y 56 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, sita en 
Orense, 20, Madrid. 

Así, por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo, Marcial Rodríguez 
Estevan, firmado y rubricado. 

Y para que sirva de notificación a 
«Construcciones Coral, S. L.», en igno
rado paradero, se expide la presente,, 
en Madrid, a veintinueve de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario, Pablo González Izquier
do (Firmado). 

(B.—102) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 4.202-3/76, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de 
don Bernabé Gil Díaz y otro, contra 
la empresa «Ramón Jiménez», sobre 
despido, con fecha catorce de diciem
bre de mil novecientos setenta y siete 
se ha dictado auto, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

SS. a ante mí, el Secretario, dijo: Que-
debía declarar y declaraba extinguida 
la relación laboral entre los demandan
tes y la empresa de don «Ramón Jimé
nez», al que, en consecuencia, se con
dena a que en concepto de indemniza
ción de resarcimiento de perjuicios, 
derivados de la falta de readmisión y 
la indemnización complementaria de 
salarios de tramitación abone a Berna
bé Gil Díaz, treinta mil pesetas y cien
to noventa y cuatro mil quinientas 
cincuenta y ocho pesetas a Martín 
Martín Díaz, las mismas cantidades 
que el anterior, o sea 30.000 pesetas v 
194.558 pesetas. 
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Notifíquese esta resolución a las 
partes, advirtiéndoles de que contra la 
misma no cabe recurso alguno. 

Así, lo mandó y firma el limo, señor 
don Marcial Rodríguez Estevan, Ma
gistrado de Trabajo número cinco de 
los de Madrid, de todo lo que Secre
tario. Doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
«Ramón Jiménez», en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid, 
a veintiocho de diciembre de mil no
vecientos setenta y siete.—El Secreta
rio, Pablo González Izquierdo (Fir
mado). 

(B.—103) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 607/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de 
don Mariano López Expósito, contra 
«Beyca, S. A.» y otros, sobre accidente, 
con fecha uno de junio de mil nove
cientos setenta y siete se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que desestimando la demanda for

mulada por el actor don Mariano Ló
pez Expósito, contra la Empresa «Bey
ca, S. A.», «Mutua Patronal Mapire», 
«Fondo de Garantía y Servicio de Rease
guro», debo declarar y declaro que el 
referido actor no tiene acción válida 
para ejercitarla en el presente juicio 
por haber quedado firme la resolución 
de la Comisión Calificadora Provincial, 
en que se le reconocía el grado de in
capacidad permanente que ahora soli
cita, al no haber recurrido en alzada la 
misma, debiendo por tanto absolverse 
a todas las partes demandadas de la j 
reclamación deducida contra las mis- J 
mas y sin perjuicio de la ejecutividad 
de lo acordado en la resolución de la 
Comisión Provincial. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, advirtiéndoles de que contra 
la misma pueden recurrir en Suplica
ción ante el Tribunal Central de Tra
bajo, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 153 y siguientes de la Ley de 
Procedimiento Laboral, debiendo anun
ciar su propósito de hacerlo ante esta 
Magistratura a medio de escrito o com
parecencia, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
a la notificación de esta sentencia. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo, Marcial Rodríguez 
Estevan.—Firmado y rubricado. 

Y para que sirva de notificación a 
empresa «Beyca, S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a veintisiete de diciembre de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario, Pablo González Izquierdo 
(Firmado). 

(B.—104) 

A Rosa Miguel Gorjón, 95.588 pese
tas y 115.130 pesetas. 

A Evangelina Moreno Fernández, 
42.096 pesetas y 126.756 pesetas. 

A Hilaria Carpió Manzana, 65.726 pe
setas y 107.994 pesetas. 

A Rosario Arriero Fernández, 23.150 
pesetas y 104.561 pesetas. 

A Fernanda Martos Gómez Alvarez, 
51.964 y 85.347. 

A Angela García Sánchez, 81.025 pe
setas y 104.561 pesetas. 

A María Cruz García Torres, 89.215 
pesetas y 115.130 pesetas. 

A Flora Rodríguez Gómez, 29.828 pe
setas y 107.777 pesetas. 

A María Carmen Pardillo Expósito, 
98.224 pesetas y 126.756 pesetas. 

A Juliana Jareño del Olmo, 89.215 pe
setas y 115.130 pesetas. 

A Antonia Jareño del Olmo, 37.792 
pesetas y 85.347 pesetas. 

A Balbina Garrido Fernández, 89.663 
pesetas y 107.994 pesetas. 

A Micaela Eugercios Navas, 70.160 
pesetas y 126.756 pesetas. 

A Lucía Herrera Zaurin, 70.160 pese
tas y 126.756 pesetas. 

A Isabel López Osma, 92.520 pesetas 
y 104.471 pesetas. 

A Ana Gómez Vadillo, 65.753 pesetas 
y 107.994 pesetas. 

A María Isabel Mogollón Castro, 
83.685 pesetas y 107.994 pesetas. 

A Alicia Logos Sanz, 47.820 pesetas 
y 107.994 pesetas. 

A María Carmen Bueno Molina, pe
setas 59.775 y 107.994 pesetas. 

A Isabel Gil Pedraza, 59.775 pesetas 
y 107.994 pesetas. 

A Emilia Morales Beltrán, 15.807 pe
setas y 47.597 pesetas. 

A María Salud Gutiérrez Amieva, 
38.235 pesetas y 115.130 pesetas. 

A Rosa María Fonseca Bravo, 76.470 
pesetas y 115.130 pesetas. 

A María Angeles Lobo Sanz, 38.000 
pesetas y 107.994 pesetas. 

A Mercedes Martos Gómez-Alvarez, 
89.663 pesetas y 107.994 pesetas. 

A Teresa Soto González, 105.240 pe
setas y 126.756 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes. 

Así lo mandó y firma el limo, señor 
don Marcial Rodríguez Estevan, Ma
gistrado de Trabajo número cinco de 
los de Madrid, de todo lo que Secre
tario, doy fe. 

E'/. Marcial Rodríguez Estevan.—Fir
mado y rubricado.—Ante mí. Pablo 
González Izquierdo. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Luis Gil Muelas, S. A.», en 
ignorado paradero, se expide la presen
te en Madrid, a diecinueve de diciem
bre de mil novecientos setenta y siete. 
E l Secretario, Pablo González Izquier
do (Firmado). 

(B.—105) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 1.284-1.311/77, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 5 de Madrid, a instancia 
de Patrocinio González Vega y otras, 
contra la empresa «Luis Gil Muelas, 
Sociedad Anónima», sobre despido, con 
fecha diecinueve de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

SS. a, ante mí el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral entre las de
mandantes y la empresa «Luis Gil Mue
las, S. A.», a la que en consecuencia 
se condena a que, en concepto de in
demnización complementaria de sala
rios de tramitación abone a las actoras 
las siguientes cantidades: 

A Patrocinio González Vega, 70.070 
pesetas y 126.594 pesetas. 

A Manuela Reyes García, 28.000 pe
setas y 115.130 pesetas. 

su sentencia y redactar la presente 
que, leída es conforme y la firma SS. a 

Ilustrísima y los comparecientes, que 
quedan notificados de la anterior sen
tencia, conmigo el Secretario, de lo 
que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
Juan López Ruiz, en ignorado parade
ro, se expide la presente, en Madrid, 
a dos de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.—El Secretario, Pablo 
González Izquierdo (Firmado). 

(B.—106) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 3.536-37/77, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 5 de Madrid, a instancia 
de doña María Cruz Salinas Figueras 
y otra, contra Juan López Ruiz, sobre 
cantidad, con fecha dos de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete se 
ha dictado sentencia «in voce», cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo 

condenar y condeno a Juan López Ruiz 
a que abone por los conceptos recla
mados a María Cruz Salinas Figueras, 
treinta y ocho mil cuatrocientas ochen
ta y dos pesetas y a María del Carmen 
Méndez Fernández, ocho mil cuatro
cientas pesetas. 

Así, por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo 
establecido en el citado artículo 68, así 
como el 153 de la Ley de Procedimien
to Laboral, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Por todo lo cual SS. a da por termi
nado el acto, ordenando notificar esta 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 4.281-82/76, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 5 de Madrid, a instancia 
de Alberto Díaz Jaén y otro, contra 
«Flomat, S. A.», sobre despido, se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

SS. a, ante mí el Secretario, que auto
riza, dijo: Que debía declarar y decla
raba extinguida la relación laboral en
tre los actores don Alberto Díaz Jaén y 
don Andrés 'Pérez González, y la em
presa demandada «Flomat, S. A.», se
ñalando como indemnización de per
juicios sustitutoria de la falta de re
admisión la cantidad de seis mil pese
tas para cada uno de los demandantes. 
Que igualmente debo señalar y señalo 
como indemnización complementaria y 
relativa a los salarios de tramitación 
devengados desde la fecha del despido 
hasta la de la presente resolución la 
cantidad de ciento treinta y nueve mil 
trescientas cincuenta pesetas para 
cada uno de los demandantes, conde
nando expresamente a la parte deman
dada al abono de las citadas cantida
des por los conceptos expresados. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes. 

Así lo mandó y firma el limo, señor 
don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número cinco de los 
de Madrid, de todo lo que Secretario, 
doy fe.—Marcial Rodríguez Estevan.— 
Firmado y rubricado.—Ante mí, Pablo 
González Izquierdo.—Firmado y rubri
cado. 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa «Flomat, S. A.», en ignora
do paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a veintisiete de diciembre de 
mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario, Pablo González Izquierdo 
(Firmado). 

(B.—107) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 3.619/77, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 5 de Madrid, a instancia de 
Marcos Antequera Fernández, contra 
«Empresa Inchasa», sobre despido, 
con fecha veintiséis de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando las pretensiones del 

productor demandante don Marcos 
Antequera Fernández, debo declarar y 
declaro nulo su despido efectuado por 
la empresa demandada «Inchasa», a la 
que en consecuencia debo condenar y 
condeno a que le readmita en las mis
mas condiciones que tenía antes de ser 
despedido y además a que le abone 
el importe de los salarios dejados de 
percibir desde el día ocho de agosto, 
fecha del despido hasta el día en que 
tenga lugar efectivamente la readmi
sión, a razón del salario declarado pro
bado en esta sentencia de veintiuna 
mil trescientas cincuenta pesetas men
suales. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles de que contra la 
misma pueden recurrir en Suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 153 

y siguientes de la Ley de 
to Laboral; debiendo de anunc ia^ 
propósito de hacerlo ante e*™'^ 
tratura a medio de escrito o 
cencia, en el plazo de cinco días u ^ 
contados a partir del siguiente a i ^ 
tificación de esta sentencia y a

deberi 
mandada, que para recurrn f i e r e D 

hacer los depósitos a que se 
los artículos 154 y 181 de la Ley ^ 
respectivamente en l a _ c u e £ o \ r 56 d? 
ro 75.567 del Banco de España > d a ¿ 
la Caja de Ahorros y M o n t e

7 n M a d ^ 
de Madrid, sita en Orense, ^ 

Así, por esta mi sentencia, Rt> 
nuncio, mando y ^ m o . - M a r c i ^ 
dríguez Estevan, firmado y .ru a 

Y para que sirva de *oütica -
la empresa «Inchasa», en ig»° x Ma; 
radero, se expide la présenle, ^ 
drid, a veintiocho de diciembre ^ 
novecientos setenta y siete. (p i r-
tario, Pablo González Izquierdo 
mado). (B_-l08) 

MAGISTRATLJRADE J ^ B A J ° 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOnHCAClON ^ 

En los autos números 4.11 
guidos ante la Magistratura u ^ c i * 
jo número 5 de Madrid, a c £ ) n t r a 
de Delfín Guerri Martín y deSpid<>' 
«Talleres los Angeles», s 0 ° r

7 ; . m b r e & 
con fecha veintiocho de nov ern ^ ^ 
mil novecientos setenta y s ¿jsposi' 
dictado sentencia, cuya P.a\l

 t e : 

tiva es del tenor literal s iguió 
Fallo f o r i n u -

Que estimando las demandas ^ 
ladas por los productores den ^ 
tes: don Delfín Guerri Martin, d o 0 

guel Angel Fernández P m ^ ' Lui? 
Agustín Maya Hernández, Ji-
Cebolla Moreno, don Pedro J gér
menes, excepto don Antonio m & 
nández, que se considera ae> a c t 0 

la demanda por su ausencia p ü . 
del juicio, debo declarar y a c ^ r e -
Ios despidos efectuados por £ # 
sa «Talleres los Angeles», ue E D rjqiie 
titular el demandado, a ° :. s e cuefl c l* 
Vela Doblado, al que en con p 
debo condenar y condeno a ¿¿on** 
readmita en las mismas c u g 
que tenían antes de ser despem J ¿ ]0> 
como a que les abone el imp« d e s d e J 
salarios dejados de percibir d es-
día 27 de septiembre, fecha ae 
pidos, hasta el día en que i a ra
sión tenga efectivamente I U B jar* 
zón de los respectivos sálanos j q ü e 
dos probados en esta sentenci ^ de 
son los consignados en cao r e S t r 
las demandas.-Notifiquese es d* 
lución a las partes, advirtien rir 
que contra la misma pued^ & 
en Suplicación ante el i r i d i s p U es 
tral de Trabajo a tenor de lo ^ j j 
en el artículo 153 y » f ^ ¿ 
Ley de Procedimiento L a b 0 1 ? ' h a ^ 1 

do anunciar su p r o P ^ ^ d i o á e % 
ante esta Magistratura a me 0 a 
crito o comparecencia, ene r 
cinco días hábiles, contados d ¿ e S a 
del siguiente a la notifica* 0* gf j 
sentencia y a la demandada a 
recurrir deberá hacer los acgj y » 
que se refieren los artículos; c e 
de la Ley citada, ^ e c u v a m 
la cuenta número 75.50/ u A norr°» i 
España y 56 de la Caja de £ ^ 
Monte de Piedad de Madrid 
Oren7e ,7o; Madrid. i a , lo ^ 

Así, por esta mi sentent % 

nuncio, mando y firmo. fâ&pfafi 
Y para que s í r v a l e not 

don 
los 

para que * l i v a "üuHo & 
L Enrique Vela D o b l a d ^ , , * * 

• Angeles», en ignorado ga d 
expide la presente, en Ma" eXefi% 
de enero de mil novecientos 
ocho.—El Secretario, raoi 
Izquierdo (Firmado). (3.--' 

— o T R A B ^ 0 MAGISTRATURA DE i j p 
NUMERO 5 DE M A D * 

EDICTO K 

CEDULA DE SOTl^cf £ 
En los autos n ú m e r o ^ - ^ t r : . ! ' 

guidos ante la Magistratura 
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¿elf l n ? ° 5 d e Madrid, a instancia de 
«Tan: ° u e r r i Martín y otros, contra 
con f

 e ? Angeles», sobre despido, 
d e i 9 7 7

c n a veintinueve de noviembre 
disnnc-;- s e n a dictado auto, cuya parte 
^Positiva es del tenor literal si-

Ss a * 
dijo- n P ° r a n t e r a í > e l Magistrado, 
s ¿ ten • d e b í a a c l a r a r y aclaraba la 
en e ]

 C l a dictada en estas actuaciones 
po s ¡¿ S e n t l d o de que, en su parte dis-
tonio M n d e dice «excepto don An-
«excent y a Hernández», debe decir 
mante d ° n L u i s C e b o l l a Moreno», 
c i a m i e

n i

t

e n d o e l r e s t o d e l o s Pronun-
pi0o t

 n t o s de la sentencia en sus pro-
* ° s orminos. 
h a c i e n d q i U e S e G S t e a u t o a l a s P a r t e s ' aim n c i ° ^ e s saber que el plazo para el 
en i a

 d e l recurso que se les concede 
c o n t a r f e n í e n c i a r e c u r r i d a empezará a 
que ~- d e s d e el siguiente día al en 

^ e n o t i f i q u e este auto. 
Marc i a i 0 n d ó y f i r m a e l I l m o - s e ñ o r 

do d e L R o d r í g U e z Estevan, Magistra-
MadriH A T a j o número cinco de los de 
doy f e ' d e todo lo que, Secretario, 

y 
don r ? r a q u e s i r v a d e notificación a 
l o s A n £ M l q u e V e l a D o b l a d o «Talleres 
e xPide i *' e n ignorado paradero, se 
de e n

 l a Presente, en Madrid, a doce 
0 cho~Jpi m i l novecientos setenta y 
fcquWJ S e c re ta r io , Pablo González 

q U l e r d o (Firmado). 
(B.—325) 

M \ G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
HUMERO 5 D E MADRID 

EDICTO 
En 1 C E D U L A D E NOTIFICACION 

ante l a ° L a u t o s número 3.039, seguidos 
r ° 5 d a p s t r a t u r a de Trabajo núme-
M ü ñ 0 2 1 M a d r i d , a instancia de Luis 
tínez s ° m i n g u e z , contra «Pedro Mar-
V e i í ltisiet s o b r e despido, con fecha 
tos sete d e a . § o s t o de mil novecien-
tencia

 n t a v s i e t e se ha dictado sen
s o r ' u +

C U y a P a r t e dispositiva es del 
h t era l siguiente: 

Q ü Fallo 
í J u l a d a

d ^ S e s t i m a n d o la demanda for-
Don1 1-n

 p o r el actor don Luis Muñoz 
?da ; t> e z , c °n t r a la empresa deman-
d e c J arar Martínez, S. A.», debo 

g Ü n ° . s i n q U e n o h a existido despido al-
PUesto ¿7 t U n a b a n d o n o voluntario del 
? U e Prod? a b a J ° Por parte del actor, 

a b ° r a l h í? a e x t i n c i ó n de la relación 
r e c h 0 a

 a b l d a entre las partes, sin de-
v ° r aQ\ m d e r n n i z a c i ó n alguna en fá
j en t e v d e biendo, por consi-
? a d a dé i a b s u e l t a la parte deman-
! r a la m

a reclamación deducida con
c i a a i m a -—Not i f íquese esta sen-

cOntra u Partes, advirtiéndoles que, 
? r s o d e % m i S m a Podrán formular re-

u r i a l p^ t iPhcación para ante el Tri-
a n u nciar d a l d e T r a b a j o , debiendo 
C e n C | a o n o recurso, por compare-
v a t ü r a r.í 0 1" escrito, ante esta Magis-

les> cnnt p l a z 0 d e c i n c o d í a s h á " 
? ]a notff- °. s a Partir del siguiente 
J u c ió n <

 t m c a c i ó n de la presente reso-

n u r i ci 'o °5 e ? t a rni sentencia, lo pro-
y °« mando y firmo. 

^ u i s PMuñ q u e sirva de notificación a 
Parade

 0 2 Domínguez, en ignorado 
? r i d> a dn S G e x p i d e I a presente, en Ma-
S s setem d e enero de mil novecien-

I o Gon^i y ocho.—El Secretario, Pa-
z a^ez Izquierdo (Firmado). 

(B.—326) 

M A N U M ^ I U R A DE TRABAJO 
Ü M £ R O 5 D E MADRID 

EDICTO 
En C E D U L A D E NOTIFICACION 

f^idos a m a U ! t O S número 3.167/77, se-
T ° n % e m r a M a gis t ra tura de Traba
o s H ^ - , Madrid, a instancia de 
? a ' S . A > ^ a n d e z López, contra «Sabi-
? e d e d i r ¿ S C í > r e despido, con fecha tre-
; e r »t a v l e m b r e de mil novecientos se-
? y a Partí íf- S e h a d i c t a d o sentencia, 

s iguient a € S d e l t e n o r l i t e " 

Fallo 
Que estimando la pretensión dedu

cida por el productor demandante don 
Jesús Hernández López, debo declarar 
y declaro improcedente su despido 
efectuado por la empresa demandada 
«Sabima, S. A.», a la que en consecuen
cia debo condenar y condeno a que le 
readmita en las mismas condiciones 
que tenía antes de ser despedido y, 
además, a que le abone el importe de 
los salarios dejados de percibir desde 
el día uno de julio, fecha del despido 
hasta que la readmisión tenga efectiva
mente lugar, a razón del salario decla
rado probado en esta sentencia de 
cincuenta y siete mi l quinientas pe
setas. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, advirtiéndoles de que contra 
la misma pueden recurrir en Suplica
ción ante el Tribunal Central de Tra
bajo, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 153 y siguientes de la Ley de 
Procedimiento Laboral, debiendo anun
ciar su propósito de hacerlo ante esta 
Magistratura a medio de escrito o com
parecencia, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
a la notificación de esta sentencia y a 
la demandada que para recurrir deberá 
hacer los depósitos a que se refieren 
los artículos 154 y 181 de la Ley citada, 
respectivamente en la cuenta núme
ro 75.567 del Banco de España y 56 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, sita en Orense, 20, Ma
drid. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo, Marcial Rodríguez 
Estevan.—Firmado y rubricado. 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa «Sabima, S. A.», en igno
rado paradero, se expide la presente, 
en Madrid, a catorce de enero de mi l 
novecientos setenta y ocho.—El Secre
tario, Pablo González Izquierdo (Fir
mado). 

(B.—473) 

en Madrid, a dieciocho de enero de 
mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario, Pablo González Izquierdo 
(Firmado). 

(B.—474) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 5 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 3.926/77, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de 
Manuel Barrancas Villa, contra «Cons
trucciones Milen, S. L.», sobre canti
dad, con fecha veintiocho noviembre 
de mil novecientos setenta y siete se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda formula

da por el actor don Manuel Barrancas 
Vil la , contra las empresas codemanda
das «Construcciones Mulen, S. A.» y 
«Villar Hermanos, S. A.», debo conde
nar y condeno a las referidas empresas 
solidariamente a que satisfagan al ac
tor la cantidad total reclamada de se
tenta y nueve mil ochocientas treinta 
y dos pesetas, por los conceptos indi
cados en la demanda. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, advirtiéndoles de que contra la 
misma pueden recurrir en Suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo a 
tenor de lo dispuesto en el articulo 153 
y siguientes de la Ley de Procedimien
to Laboral, debiendo de anunciar su 
propósito de hacerlo ante esta Magis
tratura a medio de escrito o compare
cencias, en el plazo de cinco días há
biles contados a partir del siguiente a 
la notificación de esta sentencia; y a 
la demandada que para recurrir deberá 
hacer los depósitos a que se refieren 
los artículos 154 y 181 de la Ley citada, 
respectivamente en la cuenta nume
ro 75.567 del Banco de España y 56 de 
la Caía de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, sita en Orense, 20, Madrid. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Marcial Ro
dríguez Estevan.—Firmado y rubri
cado. 

Y para que sirva de notificación a 
«Construcciones Mulen, S. L.», en igno
rado paradero, se expide la presente, 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 5 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.674/77, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 5 de Madrid, a instancia de 
Antonio Franco Martínez, contra «Ho
tel Nacional Polosol, S. A.», sobre can
tidad, con fecha diez de octubre de 
mil novecientos setenta y siete se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda formu

lada por el actor don Antonio Franco 
Martínez, contra la empresa deman
dada «Hotel Nacional Polosol, S. A.», 
debo condenar y condeno a la referi
da parte demandada a que por los con
ceptos señalados en la demanda abo
ne al actor la cantidad de ciento se
senta y seis mil ochocientan noventa 
y cinco pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, advirtiéndoles de que contra 
la misma pueden recurrir en Suplica
ción ante el Tribunal Central de Tra
bajo, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 153 y siguientes de la Ley de 
Procedimiento Laboral, debiendo de 
anunciar su propósito de hacerlo ante 
esta Magistratura, a medio de escrito 
o comparecencia en el plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a la notificación de esta sen
tencia; y a la demandada, que para 
recurrir deberá hacer los depósitos a 
que se refieren los artículos 154 y 181 
de la Ley citada, respectivamente en 
la cuenta número 75.567 del Banco de 
España y 56 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, sita en 
Orense, 20, Madrid. 

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Marcial Ro
dríguez Estevan.—Firmado y rubri
cado. 

Y para que sirva de notificación a 
«Hotel Nacional Polosol, S. A.», en ig
norado paradero, se expide la presen
te, en Madrid, a dieciocho de enero 
de mil novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario, Pablo González Izquier
do (Firmado). 

(B.—475) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 6 DE MADRID 

En los autos que se tramitan ante 
esta Magistratura de Trabajo con los 
números 3.858-9 y 4.067-72/77, segui
dos a instancia de José Fernández Cas
tro, Víctor Fraile Olmedilla, Jacinto 
Arriba Martín, Luis Mariano Arriba 
Valladolid, Angel Gómez Albañil, V i 
cente Alvarez Manzanero, Faustino 
Martín Ramos y don Antonio Sanz 
Malvas, en representación de Tomás 
Sanz González, contra «Construcciones 
Coral, S. L.», sobre despido, con fecha 
doce de enero de mil novecientos se
tenta y ocho se ha dictado por Su Se
ñoría sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
«Que estimando como estimo las de

mandas origen de los presentes autos, 
debo declarar y declaro improcedentes 
los despidos de los demandantes don 
José Fernández Castro y don Víctor 
Fraile Olmedilla y nulos los despidos 
de los demandantes don Jacinto Arri
bas Martín, don Luis Mariano Arribas 
Valladolid, don Angel Gómez Albañil, 
don Vicente Alvarez Manzanero, don 
Faustino Martín Ramos y don Tomás 
Sanz González, y, en consecuencia, 
debo condenar y condeno a la empresa 
demandada «Construcciones Coral, So
ciedad Limitada», que también gira 
bajo la denominación «Coral Construc
ciones, S. L.», a que readmita a todos 
los referidos demandantes en las mis

mas condiciones que tenían antes de 
producirse los despidos, y a que les 
abone los salarios dejados de percibir 
desde las fechas de los despidos hasta 
que las readmisiones tengan lugar a 
razón de los salarios que se consignan 
en las demandas y que en esta senten
cia se dan por probados, excepto en el 
caso de don José Fernández Castro, al 
que se le abonarán los salarios a razón 
de 21.668 pesetas mensuales. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que de acuerdo con 
el Libro 3.° del vigente Procedimiento 
Laboral Textil Articulado II de la 
Ley 24/73, de 21 de junio, pueden inter
poner recurso de suplicación, cuyo co
nocimiento corresponde al Tribunal 
Central de Trabajo, y que deberá ser 
anunciado por escrito o mediante com
parecencia en la Secretaría de la Ma
gistratura en el término de cinco días 
hábiles a contar del siguiente al de la 
notificación de sentencia, siendo indis
pensable si el que recurre es el res
ponsable de la condena que al propio 
tiempo se presente resguardo acredi
tativo de haber ingresado en la cuenta 
corriente número 78.759, que a tal ob
jeto tiene abierta la Magistratura en 
el Banco de España el importe de la 
condena incrementada en un veinte 
por ciento y en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad (calle Orense, 20), 
cuenta número 72, el depósito de 250 
pesetas, sin cuyos requisitos no podrá 
tenerse por anunciado el recurso y 
quedará firme la sentencia. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.» 

Y para que sirva de notificación de 
sentencia a la empresa «Construccio
nes Coral, S. L.», que se encuentra en 
ignorado paradero, y cuyo último do
micilio fue el de calle Maudes, 15, ex
pido y firmo el presente, en Madrid, a 
doce de enero de mil novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 

(B.—480) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 6 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos que se siguen en esta 
Magistratura de Trabajo número 6 de 
las de Madrid con el número 4.180/76, 
a instancia de Bernardo Sánchez Co-
sar y Román Hernández Rodríguez 
contra Manuel Fernández Díaz, en re
clamación de plantilla con fecha trein
ta de noviembre de mil novecientos 
setenta y siete se ha dictado la si
guiente: 

Diligencia de tasación de costas y 
gastos.—En Madrid, a treinta de no
viembre de mil novecientos setenta y 
siete.—La extiendo yo, el Secretario, 
para hacer constar que con esta fecha 
procedo a la práctica de tasación de 
costas y gastos con el siguiente resul
tado: Cantidad consignada en c/c. nú
mero 597.271, para costas, 50.000 pese
tas.—Principal de 360.000 pesetas. Pa
gado.—Tasas judiciales para ingreso 
en Tesoro: Artículos 87-88 (período 1.°) 
D-18-6-1959: —4.905 pesetas; por tasa
ción artículo 64 (apartado 3.°): 200 pe
setas. Por tasación, presentación y bús
queda (Disposición C. 11-12): 75 pese
tas.—Por reintegro diligencias: 375 pe
setas.—Por Gastos Correo: 270 pese
tas.—Gastos de Magistratura (Disposi
ción, común 4.a): 750 pesetas.—Hono
rarios del Letrado señor Maravall s/n. 
127: 21.650 pesetas.—Pólizas Mutuali
dad Ministerio de Trabajo: 100 pese
tas. Total gastos: veintiocho mil tres
cientas veinticinco pesetas (28.325 pe
setas), que importa la presente tasa
ción de costas y gastos (s.e.u.o.), exis
tiendo un sobrante a favor del deman
dado de veintiuna mil seiscientas se
tenta y cinco pesetas (21.675 ptas.), de 
todo lo cual paso a dar cuenta al Ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo. 
Doy fe. 

«Providencia Magistrado señor Muri-
11o: En Madrid, a treinta de noviembre 
de mil novecientos setenta y siete.— 
Dada cuenta de la anterior tasación de 
costas y gastos, notifíquese a la parte 


